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B O L E T IN  D E  L A  S E M A N A

El Congreso internacional de Higiene.—Las re­
formas de la segunda enseñanza.—Inauguración 

de una Academia.
Convocada por el señor subsecretario del M inis­

terio de la Gobernación, reunióse el martes último 
en el despacho, y  bajo la presidencia del señor m i­
nistro del ramo, la Junta de organización y  propa­
ganda del Congreso internacional de H igiene y  De­
mografía y  de la Exposición á él aneja que se han 
de celebrar en 1897.

Leído el real decreto de 16 de Octubre próxim o 
pasado, por el que fué creada la Junta, el Sr. Capde- 
póu pronunció breves frases, en las que encareció 
la im portancia de asambleas y  certámenes de esta 
índole, y  después propuso el nombramiento de una 
Ponencia de siete individuos encargada de redactar 
el reglamento por que se ha de regir Exposición y 
Congreso.

Por unanimidad quedaron designados para for­
marla los Sres. A lonso Castrillo, Gimeno, Calleja, 
Pulido, M ellado, Martínez Pacheco y  Álvarez 
Capra.

Preguntó luego el señor ministro de cuántas sec­
ciones había de com ponerse la Junta, y  se convino 
en que quedase reservada á la Com isión de regla- 
ciento la facultad do establecer la división.

A  propuesta del Sr. G im eno quedó acordada la 
facultad de nom brar m iem bros nuevos, entre los 
cuales figurarán, además del Sr. Aguilera, iniciador 
<3el pensamiento, los ministros y  subsecretarios que 
se sucedan en estos cargos hasta la celebración del 
Congreso.

El Sr. Capdepóu dijo  que, por m edio de reales 
'órdenes, se iría adicionando la Junta.

Dióse luego á la Ponencia un voto de confianza 
para proponer cuanto creyere conveniente á la rea­
lización del proyecto, y, antes de dar por terminada

la reunión, se acordó que una Com isión, compuesta 
de los individuos nom brados para redactar el regla­
m ento y  de los que á éstos quieran agregarse, dé 
á S. M . las gracias por la protección que ha ofreci­
do al Congreso y  ó la E xposición , y  se hizo constar 
en acta un voto de gratitud al Sr. Aguilera á título 
de iniciador del pensamiento.

De desear es que las personas encargadas por hoy 
de estos trabajos preliminares, y  en general la clase 
m édica, tomen este asunto con  todo el interés que 
merece, en el doble aspecto de su im portancia fun­
damental para la sociedad y  para la ciencia médi­
ca, y  en el no m enos atendible del interés nacional, 
que debe ser acicate para que todos procui’emos no 
aparecer ante los extranjeros de un m odo poco fa ­
vorable, comparativam ente á otros países.

Tam bién es asunto que preocupa la atención pú­
blica, y  que interesa por igual á todas las profesio­
nes científicas y  literarias, el de las reform as de Ins­
trucción pública, relativas á la segunda enseñan­
za. Según pronosticam os en ocasión oportuna, el 
nuevo plan, después de sufrir las consecuencias de 
hostilidades tan numerosas com o variadas, entra 
ya en el período de las acom odaciones y  restriccio­
nes, y  el Consejo de Instrucción pública se ocupa 
con actividad y  atención preferente de las atenua­
ciones que las circunstancias y  las justas reclama­
ciones de los interesados imponen.

P or de pronto, parece acordado en principio por 
este Cuerpo consultivo el aconsejar al ministro la 
adopción de uu arreglo, según el cual se evite el 
perjuicio de la prolongación m ayor en el tiem po de 
los estudios, reduciendo al plazo anterior de los cin­
co cursos todas las materias com prendidas en el 
nuevo plan. Pero, com o esto no satisface á todas las 
aspiraciones, n i parece acallar todos los intereses 
que en la última reforma se estiman heridos, se in­
siste por algunos consejeros en ver de conseguir, 
cuando menos, que, quitando al decreto del Sr. Groi- 
zard lo que representa de tendencia á lastimar dere­
chos adquiridos, se conceda á los alumnos matricu­
lados ó  ingresados en la segunda enseñanza, antes 
de publicarse la discutida disposición, la facultad de 
seguir sus estudios de bachillerato con  arreglo al 
antiguo plan.

Nuestro com pañero el ilustrado ex -d irector  de 
Instrucción pública Sr. Calleja es el fautor y  de­
fensor de esta última com ponenda, en la que es de
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desear obtenga buen é x ito ; pero ni aun ella alcan­
za á remediar los verdaderos defectos que, al lado 
de indudables ventajas, tiene el nuevo plan, naci­
dos aquéllos, sin duda alguna, de la premura in­
justificada puesta en su aplicación y  de la falta de 
preparación necesaria en el profesorado para el 
planteamiento de reforma tan radical.

E l sábado anteúltimo, 17 del corriente, celebró 
la Academ ia M édico-Q uirúrgica la sesión inaugu­
ral del presente curso. E l secretario, Dr. Bravo Co­
ronado, leyó una bien escrita M emoria dando cuen­
ta de las tareas en que se ocupó la Academ ia el 
curso anterior, y  el Sr. d iv á n , dignísim o presiden­
te de la m isma, leyó un notable y  razonado discur­
so acerca de la Injiuencia del más moderno de los 
sistemas médicos en los progresos de la patogenia y  de 
la terapéutica.

E l discurso del Sr. Oliván, que respira gran sa­
bor clínico, m ereció unánimes aplausos, com o an­
tes los había obtenido la M em oria del Sr. Bravo.

D e c io  C a r l á n .

M A D R ID  25  D E  N O Y IE M B R E  D E  1 8 9 4

S IM B O L IS M O  G E O M É T R I C O  D E LA VIDA

I I I
P O L O  P O S I T I V O

Recordemos que el polo positivo de nuestro sistema 
se simboliza por la línea recta del esquema.

Figura 9.*

Poco parece á primera vista que puede esperarse de 
semejante símbolo, y, efectivamente, á poco se reduce 
lo que él es en sí y  aun lo que representa por si solo.

Es una pequeña recta identificada en parte y  en parte 
distinguida de una pequeña curva: nada más.

Representa la ley determinada, inflexible, severa, es­
crita con mano firme, aunque invisible, en el fondo de 
la conciencia y  en relación necesaria con algo que den­
tro de ella no se puede por completo definir.

Esta relación necesaria con algo, es precisamente la 
que avalora y  desarrolla el esquema y el pensamiento 
por el simbolizado.

Por semejante relación, la línea admite un contenido 
fuera y  detrás de ella. Sirve como de espejo donde se re­
fleja en sentido inverso toda la función que procede 
desde lo definido á lo indefinido.

El polo positivo del sistema no podía menos de re­
producir, como parte, la estructura general del todo á 
que corresponde. Desde el momento en que se deja 
aislar del sistema; desde que, analizado y como diseca­
do, continúa siendo alguna cosa y no se evapora como 
fuego fatuo, es que conserva relaciones íntimas que le 
sostienen, aunque disgregado convencionalraente de la 
masa general, donde recibía de otros elementos apoyo y 
significación.

El polo positivo del sistema reproduce, como dada y 
determinada, como relegada á lo pasado, la función 
común.

Figura 10.

Considerado en su conjunto, es materia ó realidad, que 
figura en el sistema enfrente de lo inmaterial ó ideal; 
pero dentro de sí propio tiene también un polo que 
aparece como material positivo (a) y  otro que se distin­
gue como material negativo (&).

Este polo material negativo no es aquí lo indefinido, 
como sucede al otro lado de la recta, sino siempre otro 
polo definido, quedando entre ambos un espacio que 
exige á su vez dos límites paralelos, también definidos.

Figura 11.

El cuadrado a es, en la serie de lo definido, lo que el 
primer círculo en la serie de lo indefinido. En cuanto 
constituido por limites lineales, materia; en cuanto in­
tervalo comprendido, inmaterial, y  en ambos conceptos, 
distinguidos y  sintetizados, función de movimiento, 
cambio de lugar, y  necesidad (fuerza) del cambio (sis­
tema mecánico).

Al sistema mecánico se opone, en la serie del polo 
positivo, otra negación paralela que exige una concilia­
ción análoga, y esta conciliación ( 6, Jlg. 12) significa en 
lo definido, en lo inorgánico, lo que en su esfera la vida 
sensitiva, la realización particular de las cualidades ma­
teriales y  de los cambios específicos.

La cualidad corpórea, en general, se representa por la 
luz, negación de la materia definida cuantitativamente, 
definición en el espacio de la indefinición material.

En particular, las cualidades corpóreas constituyen
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géneros y  especies, y  se localizan en cada cuerpo partí 
cular, de quien constituyen otras tantas propiedades.

Figura 12.

ir

Punciones m ecánicas.

Hemos visto que en el esquema del polo positivo el 
sér y el no sér, ó sea lo definido y  lo indefinido, la recta 
y el fondo blanco, se han convertido, en virtud de su 
mutua relación, en materia y en fuerza material. Unidos 
estos dos elementos, constituyen la función de movi­
miento; y  no decimos movimiento solo, porque éste es 
simplemente el fenómeno «cambio de lugar», abstraído 
de la función á que corresponde (cuerpo ó materia que 
®e conserva cambiando de lugar).

La materia, polo necesario de la función mecánica, 
Contrapuesta al otro polo, fuerza ó necesidad de cam- 
î io, toma, en virtud de esta misma contraposición, el 
Dombre de inercia; la materia es calificada en teoría 
como inerte, ó sea indiferente, así para el reposo como 
para el movimiento, por más que en la práctica haya 
de hallarse necesariamente en una ú otra situación.

Conviene no olvidar el carácter fundamental de la 
Uerza mecánica; es, en el sistema común, Jo hecho en- 
•■ente de lo no hecho; traduce como hecho lo que en el 

polo opuesto del sistema completo es relativamente no 
echo (idea), y  en el centro del mismo sistema, función 
o idea y  realidad; da carácter experimental, ó á posfe-

Por último, las funciones mecánicas y las cualitativas 
son determinadas dentro de una función común, que se 
llama producción y destrucción. La producción y  des­
trucción es la que corresponde en lo definido á Jo que en 
el polo opuesto, considerado en aislamiento ideal, toma 
la forma de creación y  aniquilamiento. Entre la crea­
ción-aniquilamiento, y  la producción-destrucción, ab 
solutos, imposibles en concreto mientras permanecen 
en abstracto, figura el concreto posible, la generación 
de vidas particulares, de individuos.

Un sistema de producción y destrucción, en general, 
realizada en particular, es el que se representa por Ja 
función eléctrica.

Figura 13.

riori, á lo que en el extremo opuesto es especulativo y 
hpriori, y  realiza fuera de la vida lo que la vida reali­
za dentro de sí propia.

No es de extrañar, por lo tanto, que desde este pun­
to de vista aparezca la fuerza con cierta plasticidad, 
con un cuerpo propio, inmanente, invariable en su ge­
neralidad, conservándose incólume al través de infini 
tos cambios. Así debe suceder, y  asi es necesario que 
suceda, para que el cálculo matemático tenga un fun­
damento sólido en que ejercitarse. Todo ello, sin em­
bargo, es en el fondo una abstracción, muy necesaria y 
fértil, sin duda, para los adelantamientos científicos; 
pero que no debe anular las funciones, relativamente 
más concretas, del sistema total, en el que figura la 
mecánica como una parte, y  nada más que una parte, 
aunque en verdad importantísima.

Encerrados en la mecánica, primero y  elemental 
desarrollo del polo positivo del esquema, no salimos 
del sér relativamente inmóvil y  relativamente hecho, con­
sumado, simple factor de la función en que han de 
figurar á su frente el no sér, el cambio futuro, indeter­
minado, y un acto presente de determinación é inde­
terminación. Con estas salvedades se construye la Cien­
cia como un código de leyes fijas, invariables, que ase­
guran á la Naturaleza un orden estable y  en cierto 
modo eterno, ó reflejo, al menos, de la eternidad ideal. 
Orden matemático en la materia, en la fuerza y  en la 
unidad de la materia con la fuerza considera<la en ge­
neral.

Este orden se cumple en el sistema astronómico por 
una circulación relativamente eterna, y  en el mundo 
que habitamos por movimientos particulares, que rea­
lizan parte por parte la función común, nutriendo á su 
modo el cuerpo de la mecánica.

Así es que Ja forma en general de las formas parti­
culares del polo positivo, traduce á su modo Ja forma 
circular de la vida, como el cadáver de un sér organi­
zado conserva la forma exterior del sér vivo; mas, te­
niendo en cuenta que los círculos representan formas 
cadavéricas, es indiferente trazarlos ú omitirlos al re­
producir el esquema del polo positivo.

Siendo la mecánica universal (racional) una abs­
tracción, necesitada de realización particular, continua 
y  no interrumpida, sin lo cual se reduciría á una gene­
ralidad vaga y  de imposible realización, no puede me­
nos de aparecer á cada momento como un límite de la 
materia por la fuerza y, recíprocamente, de la fuerza 
por la materia. El límite representado por la materia 
es un centro inmóvil de atracción; el representado por 
la fuerza es una energía centrífuga.

La función de ambos límites constituye, bajo sus ‘ 
diversos aspectos, la gravitación universal, Á ella se 
debe la curva cerrada que forman las órbitas de los 
astros, y la gravedad de los cuerpos terrestres, que, en 
cuanto materiales, obedecen á la ley impuesta por el 
centro material, resistiendo y  modificando el m ovi- 
vimiento que les imprimen causas exteriores, simples 
accidentes ó fenómenos de Ja fuerza, relacionada en ge­
neral con la materia.

La gravitación universal realiza en el conjunto m a-
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yor posible la función mecánica abstractamente consi­
derada; otra realización análoga de la función mecánica, 
en general, aparece en cada cuerpo bajo la forma de ex­
pansión centrífuga y  de concentración centrípeta, que 
en sus relaciones con la sensibilidad se llama tempe­
ratura.

Es la temperatura una mecánica intima, como la 
realizada por las masas una mecánica exterior. Así, no 
es de extrañar que ambas mecánicas coincidan en una 
función común y  se determinen una por otra en propor 
ciones determinadas. Cada cuerpo sufre y resiste en va­
riables cantidades la acción mecánica exterior, y, por la 
correlación necesaria de lo exterior con lo interior, sufre 
y resiste la mecánica intima que se llama temperatura.

Otra mecánica, más íntima aún en sus relaciones con 
la sensibilidad, es la que se manifiesta como sonido. En 
la mecánica material, es el sonido, no ya función mecá­
nica externa ni función mecánica interna, sino una 
serie de funciones mecánicas, que tienen de interno la 
condición de manifestarse como expansión y concen­
tración, y de externo la de realizarse en el espacio por 
medio de ondulaciones sensibles. El sonido es lo que 
más se parece al éter imaginado por muchos modernos 
para explicar buen número de funciones físicas; es lo 
que, relacionado con la sensibilidad, representa la me­
cánica más abstracta, porque la representa, no ya como 
fenomenal (gravitación), ni como ley (temperatura), 
sino como función.

Fuera de las representaciones mecánicas realizadas 
como gravitación (universal ó particular), como tem­
peratura y como sonido, no queda ya función mecánica 
posible, y sólo ha lugar á oponer á la mecánica otra 
función, que con ella se rélaciona mediante una distin­
ción y  una identificación de la totalidad funcional.

Funciones específicas.
La función, en cuanto mecánica, evoca un funciona­

lismo paralelo no mecánico, en virtud del cual el polo 
positivo realiza cualidades especiales y cambios de cua­
lidad. Esto es prestar, como la mecánica, un capul mor- 
ium á la vida que se interpone entre los polos positivo 
y negativo; representar en el espacio, mediante fenóme­
nos. la ley común del individuo que siente y  la función 
misma del sentimiento individual.

Las diferencias cualitativas son el término medio en­
tre las realidades mecánicas determinadas — materia, 
fuerza y movimiento en el espacio — y lo indetermina­
do absoluto. Son, sí, materia, fuerza y movimiento, pero 
no en el espacio solo, sino, además, en cierta negación 
de espacio puro ó cuantitativo, afirmada á su vez como 
espacio cualitativo.

Hócense las funciones específicas negación del espa­
cio en el espacio mismo, apareciendo como luz, que en 
un sentido afirma, dignifica y enriquece el espacio, pre­
sentándonos los objetos con claridad y colorido, y en 
otro elimina el espacio mismo, apartando de nosotros 
su contacto inmediato, su realidad sentida por el tacto.

El sonido, considerado como función mecánica, era 
ya la expresión sensible de la mecánica más pura, ra­
yana con lo inmaterial. La luz da un paso más: ni aun

es mecánica como el sonido. Las supuestas ondulacio­
nes del éter están muy lejos de explicarla: ningún mo­
vimiento se convierte en luz, como ésta no brote de las 
concavidades de lo incomprensible, de la noche eterna. 
Es la luz el esplendor de lo absoluto, del espíritu, del 
alma humana y de la misma divinidad.

Las particularizaciones de la luz aparecen como colo­
res, y  por su medio se hacen visibles las innumerables 
cualidades particulares, realizables en el mundo cor­
póreo.

Las cualidades particulares del orden positivo cam­
bian como las condiciones mecánicas, y traducen el 
cambio como necesario, ó sea como fuerza. Los cambios 
en partes relativamente grandes se llaman físicos; en la 
intimidad de las partes pertenecen al orden químico

La producción de algo nuevo y la destrucción de algo 
antiguo, que constituyen el cambio, se realiza en lo cua­
litativo, lo mismo que en lo cuantitativo, entre partes 
determinadas del orden material, cada una de las cua­
les no pasa de representar la parte que le corresponde; 
figura simplemente, en la función, en cuanto tiene de 
definido, provocando un orden de efectos también de­
finido.

Función de funciones.
Hasta aquí hemos visto desenvolverse en el sistema 

funciones de cantidad y  funciones de calidad; falta la 
evolución de funciones complejas de cantidad y ca­
lidad.

Hemos seguido á la cantidad y á la calidad, apare­
ciendo como algo en la estabilidad y en el cambio; 
hemos tratado de la cosa producida. Ahora nos eleva­
remos al punto de vista de la función productora.

La producción y la destrucción, ya lo hemos dicho, 
son las funciones propias del orden físico; no pueden 
aparecer la una sin la otra; se hallan en correlación ne­
cesaria, como la creación y el aniquilamiento en el orden 
universal, que comprende lo definido y lo indefinido. 
Así como no se concibe todo sin límites ni nada sin li­
mites, tampoco son concebibles producción ni destruc­
ción, creación ni aniquilamiento, sin límites correla­
tivos.

Mas la producción y la destrucción se distinguen de 
la creación y  el aniquilamiento en que los modos de ser 
de producir y  de destruir son exactamente definibles 
en teoría, y á menudo se definen en la práctica, some­
tiéndose á leyes experimentales; al paso que la creación 
carece de leyes tijas y  lleva escrito en su bandera el em­
blema de la originalidad.

La producción y la destrucción físico-químicas su­
ponen dos polos particulares, dos cuerpos que se reúnen 
ó se separan determinando un cambio de algo anterior 
que se destruye, por algo posterior que se produce de 
nuevo. De esta suerte, la producción del movimiento, 
por ejemplo, se hace mediante dos cuerpos, uno que 
mueve y  otro que es movido, destruyéndose el reposo y 
produciéndose el movimiento; una función química se 
hace mediante factores distintos, que se destruyen mu­
tuamente originando un nuevo factor; todo, en fin, exi­
ge, como decía Aristóteles, dos condiciones, que él llfl-
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tencias en acto, una constructora (eficiente), y otra 
destructora (final), que en el mundo positivo, separado 
convencionalmente del mundo de los fines representa­
dos por ideas, se reduce á, un fin absoluto, á la nada 
relativa al campo fenomenal.

Además de esta producción físico-química, realizada 
por efectos determinados ó  determinables entre causas 
particulares determinadas ó determinables, hay otra 
producción en el reino inorgánico, en que cada produc­
ción y  destrucción no se suma ni se resta simplemente 
según la cantidad de sus factores, sino que se multipli­
ca y  se divide como la función generatriz de los seres 
vivos en su realización mediante los mismos seres en­
gendrados. Esta función, copiada por la Naturaleza in­
orgánica dentro de su dominio propio, es la combustión. 
El fuego no se limita á aparecer como producido por 
algo y  destruido también por algo, sino que se repro­
duce como causa productora cuando encuentra condi­
ciones á propósito; es una serie continua de produccio­
nes y  destrucciones, representada siempre por cuerpos 
ó fenómenos que todos tienen carácter particular, sin 
que ninguno represente todavía el carácter generalísimo 
que tiene lo indefinido.

Por último, el total desenvolvimiento del polo posi­
tivo reproduce de un modo relativamente general los 
dos polos, que en sus funciones, relativamente parciales 
ó concretas, acabamos de estudiar.

Fig-ara 14.

A B

Los dos polos A y  B, reclamados por la polarización 
intermedia ó particular a b (producción y  destrucción 
simples ó reproducidas), constituyen un sistema com­
pleto del orden positivo, la función de funciones que se 
llama función eléctrica.

La función de funciones del polo positivo determina 
la explosión de todas sus actividades propias: fenóme­
nos mecánicos, fenómenos luminosos y  químicos, que 
respecto de los mecánicos figuran como específicos ó 
lógicos, y fenómenos reproductores de la función común 
dentro de límites particulares. Es la función eléctrica 
nna génesis del orden material, que realiza la Natura­
leza en forma de tempestades.

Débesela considerar como una imagen de la vida, tal 
Como puededarla un orden fenomenal, contenido dentro 
de los límites precisos de lo finito y determinado, en la 
función general de la determinación y  la indetermina­
ción vivientes de las cosas.

Indispensable es que se hallen relacionadas entre sí 
las funciones todas de la Naturaleza, como lo está la 
Naturaleza misma con el espíritu y  con el hombre; pero 
empeñarse en concebir estas relaciones, que son identi­
dad y  distinción, como simples identidades en el fondo, 
con una distinción aparente, es socavar el coBcepto de 
relación, reducirle también á una apariencia, y la apa­
riencia á vano fantasma, ó mejor á ninguna cosa, übtié- 
nese así el peregrino resultado de diluir todas las partes 
del mundo en un todo que es nada, porque se le supone 
extraño al carácter particular, que informa necesaria­
mente á toda legítima realidad.

En vano ha querido un sabio poeta contemporáneo 
sustituir la función eléctrica por la de ciertos gigantes­
cos tubos; la función eléctrica no se deja sustituir por 
la mecánica, porque es relativamente de un orden más 
elevado: es un antagonismo total de los elementos del 
mundo positivo, diferente de los antagonismos físicos 
y químicos, que son antagonismos relativamente par­
ciales. Á  todo el mundo natural se opone el mundo 
sobrenatural (llamémosle así), y  este mundo sobrena­
tural se representa naturalmente por el polo negativo de 
un aparato eléctrico. En el acto de identificarse, ó sea 
de comunicarse, los dos polos del aparato, se inaugura 
una corriente, y  la repetición de tales inauguraciones 
constituye las corrientes continuas ó intermitentes de 
la llamada electricidad dinámica. Así se causan todos 
los fenómenos mecánicos y específicos, mientras que en 
el simple conflicto de un cuerpo con otro cuerpo ( no de 
algo que represente todos los cuerpos con algo que re­
presente ningún cuerpo) sólo producen fenómenos 
determinados de tal ó de cuál categoría.

El polo positivo del esquema corresponde en el mun­
do á toda la exterioridad que rodea al hombre en un 
momento cualquiera, y  que se limita interiormente por 
el hombre mismo, y  exteriormente por la bóveda in­
mensa de los cielos. En tal función, el hombre es el 
polo negativo, que se opone á este grandioso panorama. 
Mas dentro del hombre se reproduce el polo positivo, 
constituido por su cuerpo, enfrente del polo negativo, 
que es el alma. El cuerpo humano es el sujeto de toda 
objetividad externa y  el objeto de toda subjetividad in­
terior, porque sujeto y objeto no son más que otro modo 
de significarse los polos negativo y subjetivo del siste­
ma universal.

En sum a: el desarrollo del esquema del polo positivo 
del sistema común nos da este resultado:

L,

A

Figura 15.
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A, B, G. Círculos inorgánicos, formas cadavéricas
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abstraídas de los seres que las realizan autonómica­
mente.

A. Lóbulo de la mecánica, en la cual las líneas re­
presentan el fenómeno inerte, y  lo blanco la posibili­
dad fenomenal y  potencia representada, que, unida con 
la inercia, hace la fuerza mecánica.

B. Lóbulo específico, ó sea de fenómenos químicos, 
y de generalidades ó leyes que limitan los procedimien­
tos mecánicos.

C. Lóbulo de la generación física, llamada función 
eléctrica.

En su forma más sublime, el lóbulo A es el sonido, el 
lóbulo B  la luz, y el lóbulo G la generación, la vida en 
la materia. Con el sonido se hace la palabra, intérprete 
oficioso del pensamiento, y con la luz se abre camino al 
análisis racional. El verbo es el sentimiento, el hijo de 
la vida, que procede del espíritu luminoso, y  se encarna 
en las tinieblas, donde gira eternamente el mundo de­
finido.

N.

A N T E C E D E N T E S  Á UN ENSAYO

D E  T E R A P É U T IC A  R A C IO N A L  EN L A  A D M IN IST R A C IÓ N  

D E L  FÓ SF O R O  ( b

P o r  e l  d o c t o r  d o n  B E N I T O  A . L C I N A  
C atedrá tico  de la  F a cu lta d  de M edicina  de Cádiz.

Enumeradas ya las cantidades de fósforo, de sî s áci­
dos y  de sus principales sales que existen en los diferen­
tes tejidos de nuestro organismo y en los alimentos que 
en él se ingieren, terminemos este estudio indicando 
también las cantidades de dichos cuerpos que se elimi­
nan por las secreciones.

La orina merece lugar preferente, por ser uno de los 
líquidos de secreción que más fósforo eliminan y  que 
más variaciones experimentan por múltiples circuns­
tancias normales y  anormales.

Nosotros excretamos por la orina, en las veinticuatro 
horas, de 2 gramos á 3 gramos 5 decigramos de ácido fos­
fórico (Gautier, Chimie Biologique, pág. 633).

Entre los análisis que he practicado de orinas de suje­
tos sanos y  enfermos, he encontrado en aquellas orinas 
pertenecientes á sujetos, al parecer, en perfecto estado 
de salud, de 2,3 á 2,5 gramos por litro. Tales cifras son 
muy variables, dentro de límites no muy extensos, sin 
que existan estados patológicos. Así, pues, una alimen­
tación muy animalizada, el ejercicio muscular, la cer­
veza, el vino poco alcoholizado, substancias excitantes, 
aumentan la eliminación de fósforo. La alimentación 
rica en grasas y el alcohol la disminuyen.

Los niños eliminan menos que los adultos, y  la edad 
de treinta años debe señalarse como el máximum de eli­
minación.

En la noche se excreta próximamente un noveno por 
hora menos con relación al día.

No está demostrado, como se suponía antes, que el 
trabajo cerebral aumente la eliminación de los fosfatos 
urinarios.

Del ácido fosfórico y  del fósforo ingerido se considera 
que se eliminan por la orina un 75 por 100.

Del ácido fosfórico que se eucuentra en este líquido,

(1) Véase el número anterior.

se halla de un 66 á un 72 por 100 en el estado de fosfatos 
alcalinos, principalmente de sodio, y  muy poco de po­
tasio. Se une á la cal y  á la magnesia de un 28 á un 24 
por 100. Existen débiles proporciones de fosfatos de 
amoniaco y de creatiniua, de entre los cuales existen 
algunos compuestos, como el urofosfato, que constituye 
quizás el fósforo orgánico de las orinas.

En los excrementos se encuentra también una canti­
dad no escasa de fosfatos. Calcinados los excrementos y 
reducidos los fosfatos á ácido fosfórico, se recogen de 31 
á 36 por lOO de dicho ácido.

En el sudor no hay más que indicios de fosfatos alca­
linos y  tórreos.

En la leche de la mujer, cuyo análisis con respecto á 
las sales de fósforo dará lugar á un verdadero adelanto 
para el estudio de la lactancia, tenemos los siguientes 
datos:

Según Tolmatscheff, la lecitina oscila entre 1,46 y 0,68 
gramos por litro.

Del análisis de las cenizas correspondientes á 1 litro 
de leche, se registran las cifras siguientes:

S ch w en t. F e lh o l y J o ly ,

Fosfato de calcio...........................  2,50 3,95
— de sodio............................  0,40 indicios.
— de magnesio....................  0,50 0,27
— de hierro..........................  0,01 indicios.

A C CIÓ N  F IS IO L Ó G IC A  Y  T E R A P É U T IC A  D E L  FÓ SFO R O  

T  SUS CO M PUESTOS

Paso intencionalmente por alto cuanto se refiere á un 
estudio concreto del fosforismo agudo y crónico, puesto 
que, no sólo ofendería la ilustración de mis lectores, 
sino que habría de apartarme semejante trabajo del 
objeto que me propongo.

Lo que importa de un modo preferente es discurrir 
sobre los efectos del fósforo actuando como elemento 
normal de nuestra economía.

Además de imponerse la doctrina de que el fósforo 
influye sobre la nutrición, en cuanto forma parte de 
muchos y  muy importantes tejidos y órganos, existen 
no pocos datos que confirman á posteriori lo que áprioH  
se suponía.

El protoplasma vivo oxida el fósforo, y  después reduce 
los productos de esta oxidación (Binz).

Dicha doble acción es más importante que la ejercida 
por el protoplasma sobre el nitrógeno, y  tanto es así, 
que, cuando el fósforo le sustituye, se aumenta el meta­
bolismo celular.

Se creía que, oxidado el fósforo en la sangre, y  for­
mándose en su consecuencia ácidos, el fosfórico como 
último término de esta oxidación, era éste el que ejercía 
la acción principal de los oompuestos.de fósforo. Cada 
vez pierde má.s esta manera de pensar.

A más de esta acción general que sobre la nutrición 
ejerce el fósforo, tiene una muy especial y  muy compro­
bada sobre el tejido óseo. Administrada esta droga por 
algún tiempo á los animales en período de desarrollo, se 
observa que los huesos adquieren más consistencia que 
la normal, hasta el punto que el tejido esponjoso de nue­
va formación se asemeja mucho al compacto de los hue­
sos largos.

Estos efectos del fósforo (Brunton) no se deben á que 
se produzca un exceso de fosfatos en la sangre, sino á un 
estímulo directo del fósforo sobre la nutrición del tejido 
en cuestión.

Wegner observó, en efecto, que, cuando se administra
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fósforo á animales sometidos con anterioridad á una ali­
mentación desprovista casi por completo de fosfatos, la 
substancia ósea adquiere la misma densidad, con la di­
ferencia de que, en vez de ser el bueso consistente, es 
blando como en el raquitismo.

No es tan evidente, por cierto, la acción que tenga el 
fósforo y  sus compuestos sobre el sistema nervioso, á 
pesar de todo cuanto se ha dicho.

Punto menos que como doctrina confirmada se ha te­
nido por muchos que el fósforo era el elemento indispen­
sable en la nutrición del tejido nervioso, interviniendo 
para que se realizaran las altas funciones del cerebro; 
pero en verdad que nadie puede defender fuera del te­
rreno de las hipótesis la tesis antecedente, al no existir 
fenómenos que lo comprueben.

Lo que mejor conocido se tiene de la acción fisiológica 
del fósforo en dicho sistema es lo que relativamente me­
nos nos interesa, esto es, los efectos tóxicos que él ori­
gina.

No creo que existan datos suficientes para afirmar de 
un modo categórico que el cuerpo en cuestión ejerza en 
absoluto distintas acciones cuando actúa como alimento 
y cuando actúa como veneno; pero, aun suponiendo que 
tengan entre sí cierto enlace, es de intuición que este 
metaloide tiene un modo de obrar, en los actos normales 
del organismo, distinto en un todo, siquiera sea en apa­
riencia, de como lo hace funcionando como veneno.

Lleguemos, en fin, á la aplicación de todo lo anterior, 
siquiera tenga que confesar, bien á pesar mío, la des­
proporción que guardará el antecedente con la conse­
cuencia.

La patología viene señalando, desde fecha bien atra­
sada, alteraciones orgánicas debidas á la falta de fósfo­
ro en la economía, y el estudio de las secreciones, muv 
especialmente la de la orina, atestiguan que la elimina­
ción disminuida ó aumentada de fósforo coexiste con 
ciertas enfermedades.

Tres son los grupos nosológicos que pueden conside­
rarse clásicos en el estudio del fósforo aumentado ó dis­
minuido, como causa de enfermedades:

1. ® Afecciones del sistema nervioso.
2. ® Alteraciones nutritivas del esqueleto.
3. ® Tuberculosis.
En el primero de estos grupos se ha discurrido sobre 

la etiogenia de las neurosis y de las enajenaciones men­
tales.

Lo que haya de verdad en el estudio etiogénico de cier­
tas afecciones del sistema nervioso con relación al fós­
foro, no lo sé; pero sí me atrevo á afirmar que ni el re­
petido aforismo Naturam morhorum curaiiones osten- 
dunt da tan siquiera un concepto empírico ¿Quién 
se atreve á garantizar la medicación fosfórica como efi­
caz en el tratamiento de esta neurosis, de aquella vesa­
nia, ó de tal lesión cerebro-espinal? ¿Cuáles son las 
Verdaderas conquistas del fósforo y  de sus compuestos 
en las tales dolencias? Ya sé lo que hoy se predica de los 
fosfo-gliceratos, satisfaciendo tales indicaciones; pero 
confieso que he sido hasta la fecha muy poco afortunado.

Es muy cierto, dicho sea en verdad, que, sin abando­
nar las experiencias de esta Índole, no han sido hasta el 
día las que más he cultivado, y, en su consecuencia, más 
vale suspender por ahora el juicio.

No obstante, diré que, en contraposición con lo que 
he obtenido en otros afectos, he visto con gran sorpre­
sa no alterarse la composición fosfórica en las orinas 
de neurópatas que tomaban glicero-fosfatos.

Sírvame de testimonio un neuroasténico á quien ad­
ministré 0,9 de glicero-fosfato de calcio diariamente, y 
su orina, que contenía antes del tratamiento 3,5 de áci­
do fosfórico por litro (orina de las veinticuatro horas), 
contuvo la misma cifra después de pasar diez ó doce 
días de ingerir dicha substancia.

Es preciso no olvidar la multitud de circunstancias 
que concurren á obscurecer el juicio clínico que sobre 
esta materia puede formarse.

Un neuroasténico, un histérico, un epiléptico, etcéte­
ra, presentan fosfaturia: esta eliminación de fósforo ex­
cesiva, ¿constituye la enfermedad, ó es una consecuen­
cia legítima de ella? El febricitaute expulsa más ure- 
tos en la orina y  produce más ácido carbónico. ¿Habrá 
quien sostenga que la mayor formación y eliminación 
de tales cuerpos es la causa de la fiebre? ¿Será nunca la 
mayor cantidad de cenizas que se encuentre en \in ho­
gar la causa de la mayor combustión que en el mismo 
se ha producido?

Es de buena doctrina que lo que trabaja y  desperdi­
cia el organismo de un neurópata, y, por lo tanto, las 
señales evidentes que las secreciones nos den del mayor 
cambio, normal ó extraviado que en el organismo se 
efectúa, no constituyen la neuropatía.

Á pesar de lo dicho, confunde, sin embargo, que, si 
bien parece responder el aumento de fósforo expulsado 
á un sobrecambio por las perturbaciones que el sistema 
nervioso experimenta, no todos los principios están au­
mentados, sino que, muj' al contrario, se registran ci­
fras menores que la normal de otros muchos, como, por 
ejemplo, la urea.

En una neurosis he visto la relación de 3,11 de ácido 
fosfórico por litro de orina, y  de 17,67 de urea, esto es, 
una fosfaturia absoluta y  relativa con relación á la 
cantidad de urea.

Parece, y  no es más que una digresión hipotética, 
como si en ciertos estados el fósforo sustituyese al ni­
trógeno en el metabolismo celular.

Mi conducta en el manejo de esta droga en la tera­
péutica nerviosa se ajusta por ahora al siguiente cri­
terio :

Dar el fósforo como estimulante de los cambios en 
aquellos casos en que exista dicha indicación.

Administrarlo, al existir fosfaturia, para compensar 
las pérdidas.

Dudar sobre el fósforo (alimento), como modificador 
específico del sistema nervioso.

Suspender todo juicio, por falta de datos, sobre los 
efectos específicos del fósforo tóxico.

Lesiones huesosas. — El hueso, no sé si con más pre­
ferencia que otros tejidos, aprovecha la acción excitan­
te del fósforo en el trabajo nutritivo

La etiogenia de ciertas afecciones óseas, como la os­
teomalacia, raquitismo, crecimiento rápido, etc./distan 
mucho de ser protopáticas, máxime cuando se compren­
de la subordinación del tejido óseo al resto del orga­
nismo.

Como antes manifesté, mandar fosfato cálcico al hue­
so necesitado, como carta que se dirige á su destinata­
rio, no deja de ser una pretensión poco fundada.

Por muchos principios que existan en la sangre, si 
los tejidos no disponen de las condiciones biológicas ne­
cesarias, no se aprovecharán de los que á ellos llegan. 
Por lo tanto, aunque el osteomalácico tenga 13 ó 20 por 
100 de fosfato cálcico en sus huesos, en vez de 50 á 60, 
no conseguiríamos nada ofreciéndole sangre rica de
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esta sal, si no combatimos la perturbación nutricia del 
hueso ó, mejor dicho, del organismo en general.

Digo esto para recordar el criterio, ya defAdido, de 
que la medicación fosforada no cumple su misión ce* 
diendo materia asimilable, sino levantando la nutrición 
celular y, por tanto, la nutrición del hueso, en cuyo 
caso la asimilación de los principios que le faltan se 
r-ealizará, alcanzando bien pronto su composición fisio­
lógica.

Bien prueba lo expuesto lo que le sucede al hueso ca­
reado. La caries no se atribuye ciertamente ni á una 
descalcificación, ni ¿ falta primitiva de fósforo, y, sin 
embargo, el hueso en tales condiciones, como se encuen­
tra falto de actividad biológica, pierde energías para el 
cambio, y, en su consecuencia, la cifra de fosfatos des­
ciende hasta 30 algunas veces.

Todo lo contrario sucede en la necrosis; y  si bien á 
primera vista parece contradictorio, refuerza aún más 
lo anterior. Los fosfatos tórreos en la necrosis se elevan 
á 72 por 100. En este caso no es que la célula cambie 
menos; es que la muerte sorprende al tejido óseo; y  como 
las substancias animales tiendan á desaparecer, las mi­
nerales, fijas por su naturaleza, resultan en una propor­
ción crecida.

Repitiendo lo que tantas veces queda dicho, el fósforo 
está indicado en las afecciones óseas como excitante de 
la nutrición en general, y  en particular del mismo te­
jido óseo, y  no como materia que vaya á nivelar las al­
teraciones que los cuadros de análisis nos indican.

Tuberculosis. — Los análisis practicados en las orinas 
de enfermos tuberculosos, casi todos autorizan á admi­
tir como fenómeno constante la fosfaturia.

Considero este síntoma como lo consideré en las neuro­
patías. La eliminación aumentada de fósforo indica el 
desgaste orgánico, y no la causa de este desgaste.

Muchísimos preparados de fósforo se han adminis­
trado y administran á los tísicos, y  lo más notable es 
cuando se querían formar depósitos de fosfato cáleico 
para extinguir él proceso fímico.

Después de meditar sobre esta materia, he llegado á 
dirigir mi conducta por una vía muy distinta á la que 
generalmente se sigue.

No sólo considero sin fundamento admitir al fósforo 
entre los medicamentos antifímicos, sino más bien noci­
vo; puesto que ni siquiera estimo conveniente adminis­
trar la droga en cuestión para reparar las pérdidas que 
el organismo sufre, teniendo en cuenta que como la ac­
ción de esta droga es levantar el metabolismo de las cé­
lulas, y  el desgaste orgánico del tísico es tan creciente, 
vale más, á mi juicio, guardar con el fósforo la misma 
precaución que la guardada desde mucho tiempo hace 
con las sales de hierro.

(Se concluirá.)

C O O P E R A C I Ó N  AL E S T U D I O  
D B  L A  T E R A P É U T IC A  H E M O S T Á T IC A  B N  L O S  CASOS

D E  E P IS T A X IS

Es una verdad innegable que la Medicina, como el sol, 
debe ser común á todos; por esto, sin duda, el Sr. Maizo- 
nada, en su artículo Las pulverizaciones de éter en las 
epistaxis rebeldes (1), ha hecho público este medio tera-

(1) El Siglo Médico, núm. 2,127, correspondiente al 30 
de Septiembre último.

péutico, que «ignora si habrá sido recomendado por 
algún autor ».

Nihil novum sub solé. En efecto, allá por el año 
de 1871, el distinguido práctico, procedente de la Fa­
cultad de París, Sr. Corlieu, aconsejaba ya, tratándose 
de casos de epistaxis considerable, el empleo del éter en 
la frente; asimismo, hace muchos años que Maurin, 
miembro de la Sociedad Francesa de Higiene, usaba en 
la epistaxis las pulverizaciones de éter sobre el tórax ó 
la espalda.

¿Qué ha habido, pues, de novedad en este caso? Una 
levísima diferencia en el procedimiento, una pequeña 
variante en el modus faciendi: así parece que se des­
prende de lo consignado por el articulista, quien debió 
proyectar la pulverización sobre la mucosa nasal para 
obrar directamente sobre los pequeños vasos, constri- 
ñéndolos fuertemente.

Esto sentado, ¿hemos de aceptar, sin reservas ni dis­
tingos, las pulverizaciones de éter en los casos de epis­
taxis, concediéndolas «preferente puesto»? Entiendo 
que podremos considerarla, pura y  simplemente, como 
hemostático recomendable, es á saber: médium unum 
Ínter plura media.

Oportuno hubiera sido, para evitar conjeturas, que el 
articulista hubiese puntualizado el ubi, quantum et 
quomodo del procedimiento. Es de sentir tal preterición, 
involuntaria, á no dudarlo; pero no huelga recordar 
aquí que la acción local del éter, sostenida demasiado, 
produce la cauterización de los tejidos. ¿Se propuso esto 
mi colega, fundado en que la cauterización, siquiera 
sea potencial, constituye por sí un hemostático? Tal 
vez. Á este propósito debo mencionar lo que el Sr. Cai- 
mettes escribió hace diez años en la Prensa francesa, 
relativo á la curación de la epistaxis: « Pásese un lápiz 
de nitrato de plata por el tabique del lado que da la 
sangre; y  si esto no basta, recúrrase al galvano-cau­
terio. »

Mi colega insufló la antipirina en polvo, y en esto ha 
habido otra variante. Yo seguiría á Levraud, emplean­
do la antipirina en solución de 1 gramo por 30, empa­
pando en ella bolitas de algodón y  aplicándolas dentro 
de la nariz.

No juzgo oportuna la insuflacción de antipirina en 
polvo, dada la rapidez con que sería arrastrada por la 
hemorragia: he ahí por qué mi colega «no obtuvo el 
menor efecto», aparte la dificultad de conseguir que 
dicho polvo pueda llegar al punto preciso que constitu­
ye el foco hemorrágico.

Persisto en considerar como preferible la solución, 
sirviéndonos, á más de las bolitas de algodón indicadas, 
de taponcitos de uata ó de trocitos de agárico de los ci­
rujanos, empapando, bien unos, bien otros, en la solu­
ción de antipirina, para ponerlos en perfecto y sosteni­
do contacto con la supercie sangrante.

Múltiples son los medios, ciertamente, y  muy conoci­
dos, que se han preconizado como hemostáticos; y  á este 
respecto, deploro que el Sr. Maizonada se viese obligado 
á prescindir del tártaro estibiado á dosis emética, tra­
tamiento hace muchos años recomendado para la cura­
ción pronta y  radical de las epistaxis por el eximio clí­
nico de la Facultad de Valladolid, mi antiguo catedráti­
co, Sr. Alonso Cortés.
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E l Sigilo Mé d ic o , atento siempre á cuanto se rela­
ciona con el verdadero progreso y  sana práctica, dió 
cuenta del anterior tratamiento en el número 1.469, co­
rrespondiente al 19 de Febrero de 1882.
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Por mi parte, y para ser consecuente con el epígrafe 
de este breve escrito, voy á traladar aquí lo que Kercea, 
de la República de Liberia, hizo constar por el año 
de 1878 en The London Med. Record á propósito de la 
aspilia latifolia como excelente hemostático: s Las pro­
piedades liemostátícas de esta planta parecen ser verda­
deramente admirables: los indígenas prefieren este me­
dicamento á todos los remedios empleados por los euro­
peos. Contiene la hemorragia en pocos minutos apli­
cando á la parte las hojas y  flores cortadas.»

Siendo, como es, E l  S i g l o  M é d i c o , por su antigüe­
dad y  por su prestigio, un periódico cosmopolita, abrigo 
la conflanza que algún compañero americano, si se fija 
en la preinserta nota, habrá de informarnos, más ó 
menos pronto, á qué es debido el efecto de la planta.

Yo le agradecería que así lo hiciese, con lo cual nos 
proporcionarla el placer de aportar un granito más de 
arena al inconmensurable— ¡ qué d igo ! — al inacabable 
edificio de la Medicina.

B o n if a c i o  R a m í r b z  M o r e n o .
Galleguillos de Campos, Octubre de 1894.

N O T A S  D E  C L Í N I C A  H I D R O L Ó G I C A  
IMPRESIONES DE TEMPORADA

Como prólogo ó preliminar á estas notas, esbozaré un 
problema, baladi al parecer, pero que en realidad entra­
ña verdadera importancia.

En el tratamiento hidromineral son factores, de acción 
comprobada por la experiencia, todas aquellas circuns­
tancias extrínsecas anejas al cambio de hábitos y  de cos­
tumbres, al viaje imprescindible de ida y  vuelta más ó 
menos largo, á las excursiones del enfermo, tourista de 
ocasión, al cambio de clima y  de alimentación, etc., etc., 
corolarios de la medicación hidriática, hidroterápica ó 
balneoterápica de temporada.

Ellos, acaso más que el mismo remedio hidromineral, 
debieran imprimir á nuestros balnearios carácter de sa- 
natoHos, en los cuales la reglamentación de le. precepta, 
de la ingesta, etc., encierra aún más transcendencia 
que la administración del agua mineral al interior, ó su 
empleo al exterior.

Mucho dejan que desear y  mucho queda que hacer á 
este respecto en nuestros establecimientos, y debe cul­
parse, en primer término, de tales deficiencias á la esca­
sa autoridad (siquiera esté escrita en reglamentos, de­
cretos, circulares y  reales órdenes) que tienen los médi­
cos-directores en la información oficial acerca de las 
obras que deben hacerse en los establecimientos, las 
cuales se realizan siempre á capricho del propietario, á 
quien nunca falta un amigo en los centros burocráticos 
que consiga la aprobación del expediente respectivo. 
Sobre todo cuando el médico-director no es de los de 
campanillas, es decir, de ios que hacen política palpi­
tante.

Tócanse al cabo las consecuencias de esas ediflcacio- 
ucs desperdigadas, sin unidad, objetivo ni higiene, que 
<¡arecen por añadidura de las más elementales condício- 
ues técnicas; escuchan loe directores cotidianamente las 
quejas y  las censuras de los enfermos — como si ellos 
tuviesen culpa de tanto desaguisado—, y  hasta los mis­
mos propietarios concluyen por reconocer el error; em­

prenden costosas remendadas, y  hasta se persuaden de 
que hubiesen ahorrado algunos miles de pesetas sí desde 
un principio atendiesen los consejos del único perito en 
estas cuestiones: el médico-director.

Es, pues, preciso hacer efectiva y eficaz la interven­
ción de éste en las edificaciones del establecimiento.

Pero concretando el tema que nos ha sugerido estas 
consideraciones á uno de sus detalles más importantes, 
hemos de hacer notar la necesidad de que todo estable­
cimiento hidromineral tenga hospedería propia en donde 
el director pueda reglamentar y  vigilar conveniente­
mente la alimentación del enfermo, porque, dejando á 
éste en libertad de elegir los alimentos, su glotonería 
unas veces y  la sordidez del fondista otras, dan al traste 
con el régimen prescrito, y  la medicación hidromineral 
resulta inútil.

Son más ostensibles estos inconvenientes en los esta­
blecimientos de aguas bicarbonatado-sódicas, adonde 
concurren principalmente dispépsicos, entre los cuales 
es sabido que abundan los golosos y  glotones, que se 
sientan á la mesa dispuestos á darse «una buena hora», 
olvidándose de que el horno está averiado, y  de que al 
poco tiempo habrán de tener horas tanto peores, cuanto 
mejor haya sido la que al comer se proporcionen.

La Higiene debe condenar severamente esas enormes 
mesas para cien, doscientos y  más cubiertos, en las 
cuales se sirve de los mismos platos, condimentados con 
arreglo á los más nocivos refinamientos culinarios de la 
cocina francesa, á enfermos que sufren diversas afec­
ciones, cuya respectiva higiene alimenticia puede ser 
muy diferente.

Impónese establecer en los balnearios las mesas fami­
liares, en donde se pueda comer á la carta, ó bien peque­
ñas mesas, cada una de las cuales esté servida con arre­
glo al régimen correspondiente á cada grupo morboso.

Al prescribir la dieta para cada enfermo, sería bueno 
que se precisase el peso de las respectivas raciones de 
alimentos hidrocarbonadüs, nitrogenados, grasos, etc., 
y hasta no holgaría que se detallase la variedad del co­
mestible y la preparación culinaria.

Sólo así opondríamos un dique medianamente eficaz 
á la gula de muchos úricos, dispépsicos, diabéticos, et­
cétera, cuyo apetito suele acrecentarse por la acción del 
agua mineral.

Durante nuestro modesto aprendizaje hidrológico, he­
mos tocado repetidas veces tales inconvenientes; pero 
sobre todo en Verín es donde tuvimos ocasión de obser­
var las graves consecuencias que experimentan los en­
fermos por las transgresiones en el régimen prescrito: 
el pimiento, el tomate, el pescado un tanto averiado, la 
liebre, la perdiz, y  sobre todo la maldita gula, fueron 
responsables muchas veces de cólicos hepáticos, nefríti­
cos é intestinales, exacerbaciones en las gastralgias, 
hematurias y cistitis, etc., etc.

La dieta sistemática de pan, uvas y  suero, la dieta lác­
tea, la analéptico-láctea, vegetarla y  tantas otras, son 
poderosos auxiliares del tratamiento hidromineral, y es, 
pues, preciso que los médicos-directores las conozcamos 
al detalle; el vino, aun asociado al agua mineral, es con 
frecuencia una rémora para la curación de ciertos dis­
pépsicos ; á unos les conviene ingerir con las comidas 
agua alcalina, y  para otros es ésta sumamente nociva, 
sin dejar de ser muy provechosa la dosis que se toma 
una hora antes de aquélla, y la dosis cotidiana del agua 
mineral y  su fraccionamiento reclama también un es­
tudio detenido. La reglamentación prudente del ejercí-

Ayuntamiento de Madrid



746 EL SIGLO MEDICO

ciü, com binada cou la dieta y con la m edicación hidriá- 
tica , acrecienta tam bién m ucho los efectos de esta ú lti­
ma : es Utilísimo prescribir con m eticulosidad los paseos, 
la esgrim a, la gim nasia de salón y el ju ego  de pelota; 
m uchas veces estos medios dan inusitado im pulso á los 
efectos curativos de la h idroterapia y del masaje.

En sum a: con esta prim era nota clín ica sólo hemos 
pretendido esbozar la considerable im portancia que tie­
ne la alim entación y el ejercicio com o auxiliares del tra­
tam iento hidrom ineral, y la conveniencia de que nues­
tros balnearios se conviertan en verdaderos sanatorios, 
en donde esté reglam entada la v ida  del paciente hasta 
en los más pequeños detalles.

F e l i p e  I s l a .
Pontevedra, Octubre de 1894.

S E C C IO N  P R O F E S IO N A L

D I G N I D A D  P R O F E S I O N A L

E L  P R E G O N  D E  ÜN M ÉDICO

Hace unos días me trasladé á mi pueblo natal á pasar 
las fiestas que en honor de San Miguel celebra todos los 
años el vecindario. Apenas subí en el ferrocarril, se 
agolparon en mi mente los recuerdos de la infancia, y, 
como entonces, creí iba á estrenar el traje que todos los 
años me tenía preparado mi madre para ese día, 4 sacar 
4 los varios individuos de mi familia unas/ierras para 
gastarlas con mis amigos 4 la rueda, 4 la blanca y la 
negra, y  4 ver los fuegos artificiales y corridas de va­
quillas, que tanto gozo me proporcionaban cuando niño 
adolescente; pensaba en la tristeza que de mí se apode­
raba en aquellos tiempos, cuando, al día siguiente de 
haber pasado tres meses con mi familia, tenía que aban­
donarla para ir 4 Zaragoza 4 continuar mis estudios.

El tren marchaba vertiginosamente; las casillas de la 
vía férrea se sucedían sin cesar, y aunque íbamos 4 
gran velocidad, era ésta muy pequeña compar4ndola 
con la de mi pensamiento, que me había hecho recorrer, 
antes de parar en la primera estación, una y otra vez 
los lugares donde me proponía pasar cuarenta y  ocho 
horas. No eran sólo las fiestas lo que motivó mi id a : era 
la idea de darle la enhorabuena 4 mi abuelo, que des­
pués de cuarenta y  cuatro años de ejercicio médico en 
el pueblo se retiraba de la profesión; |era la satisfac­
ción que le iba 4 proporcionar al oir de mis labios yo le 
felicito, y  para mi deseo lo mismo; pensaba en los dis­
gustos y  contrariedades que durante esos años había 
tenido que sufrir él, que, entusiasta de la Medicina y 
convencido de que «para ser médico es necesario, no 
sólo ejercer la Medicina, sino sentirla », ha sido cual co­
lumna de Hércules, donde se han estrellado toda.s las 
groseras pretensiones de sus clientes apenas querían 
desvirtuar la Ciencia y  denigrar la moral médica.

Por fin llegué al término de mi viaje; y  aunque, como 
siempre, encontré 4 mi abuelo lleno de fe en su carrera, 
estaba pensativo porque 4 su compañero de profesión 
en la localidad le habían puesto enfrente otro que, sin 
suficiencia social ni científica, y  careciendo, por lo tanto, 
de condiciones para ejercer el sacerdocio de la Medicina 
en ninguna parte donde las gentes se precien de tener 
sentido común, había tenido, después de un año de fra­
casos sin cuento y despreciando los acuerdos de la Junta 
de Asociación del partido, la peregrina y  nunca vista 
idea de pregonar, 4 son de corneta, sus servicios como

médico ■ cirujano y comadrón á mitad de precio que don 
F. F., para de este modo — ¡oh dignidad profesional! — 
tener igualados unos cuantos vecinos.

Excuso manifestar mi disgusto y  contrariedad al en­
terarme del caso ; aun enmedio de mi familia, los dos 
días que duró mi estancia allí fueron eternos; me aho­
gaba en aquella atmósfera saturada de bajezas y  desver­
güenzas; veía que la Medicina en mi pueblo, tan respe­
tada hasta aquel día, va ahora, por culpa de un igno­
rante, 4 ser despreciada; que el edificio levantado día 
por día y 4 costa de tanto trabajo por un individuo de 
mi familia durante casi medio siglo, caía por tierra 4 
manos de un desgraciado, no cacique, sino titular en 
Medicina y Cirugía, que considera la más humanitaria 
de las profesiones como mercancía de plazuela; pensa­
ba en lo mucho que se ha escrito por los médicos rura­
les para librarnos del caciquismo; y tentado estoy 4 ase­
gurar que lo merecemos, al considerar que pueda haber 
entre todos los médicos españoles uno solo que crea 
más honrado vender su ciencia 4 mitad de precio y por 
favor, que ser digno representante del Cuerpo 4 que por 
el título pertenece sin un enfermo 4 quien visitar.

Ahora bien: con casos de tal índole, ¿tenemos derecho 
4 quejarnos de los pueblos? Creo que no, pues mientras 
nosotros, todos, no empecemos por ser dignos, ¿qué han 
de hacer los pueblos que tales cosas ven, más que procu­
rar por todos los medios posibles que la clase módica se 
desquicie más y  más, para de este modo seguir siendo, 
como hasta aquí, maniquíes ambulantes, sujetos 4 sus 
intrigas y pretensiones? ¿De qué sirve que la Prensa 
médica, uno y  otro día, formule las quejas de los médicos 
rurales y  proponga las reformas que deben llevarse 4 
cabo, para convertirnos en seres libres de las algaradas 
caciquiles, §i dentro de nuestro organismo hay indi­
viduos, verdaderos parásitos, que venden su decoro 
profesional 4 costa del de sus compañeros?

¿ Para qué la Asociación, si siempre existirán, para 
vergüenza de los más, algunos desvergonzados que im­
pedirán la unidad déla clase, por carecer de aptitud 
para formar armónico conjunto con sus comprofesores? 
Atravesamos unos tiempos en los que, como decía E l Si ­
glo Médico  en uno de sus últimos números, «es imposi­
ble distinguir el oro fino del cartón pintado, lo serio de 
lo bufo, etc. » ; en los que existen «desdichados profeso­
res envilecidos por el hambre y  la necesidad, vergonzan­
tes condottieri de la Medicina», contra los cuales no hay 
humano correctivo, y  que son y serán la causa de que 
sigamos siendo los titulares juguete de los pueblo.s, des­
preciados por los Gobiernos y ridiculizados por la So­
ciedad, que tanto nos debe y tan mal nos paga.

Ante tanta confusión y caos tan hondo, ¿qué debemos 
hacer, cruzarnos de brazos? N oy  mil veces no. ¿Seguir,
como hasta ahora, machacando hoy, mañana y  siem­
pre, hasta que consigamos la regeneración de la clase? 
Sí; rogar 4 nuestros dignos representantes en las Cortes 
que no abandonen la trinchera; que día tras día acosen 
al Gobierno para la promulgación de una ley de Sani­
dad verdad, ley que no sirva sólo para favorecer 4 unos 
pocos en perjuicio de la generalidad, y de este modo des­
aparecerán de entre nosotros esos «í condottieri que po­
nen su título y sus servicios 4 las órdenes del especu­
lador que les dé 4 pesetas » y que pregonan su ciencia 4 
mitad de precio que otros comprofesores, convirtiendo 
su profesión en artículo de tendero.

Mientras se sanciona esa ley, ínterin liega la anhe­
lada regeneración, recuerdo 4 mi amigo D. F. P y demás
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comprofesores que se encuentren siendo víctimas de la 
causa que ha motivado este mal escrito artículo el si­
guiente aforismo de Letamendi: «A l ver que un medi­
castro improvisa su carrera, mientras la tuya marcha 
con calma, no desmayes; cada población tiene el tanto 
por ciento de clientes sensatos necesario para hacer la 
fortuna del tanto por ciento de médicos decentes que 
pueden, por naturaleza, las madres parir ; sólo que, 
como unos y otros son los menos, tardan más en encon­
trarse», seguro de que Ies servirá de consuelo y  acrecen­
tará su esperanza para el porvenir.

S é3BA-t i á n  G a l l i g o  E l o l a .
Araila. Octubre de 1894.

LAS P A T E N T E S  D E  MADRID

En el período de prórroga, que terminó el 10 del co­
rriente, han obtenido patente los médicos siguientes:

Patentes de prim era clase.
Esquerdo y  Zaragoza (D. José María), núm' 865, y 

Yera y  López (D. Jaime), 861.
Patentes de sexta  clase.

Rodríguez Osuna ( D. Salvador), núm. 873; Mediano 
y Palomino (D. Sebastián), 893, y  Urqueiza y Angulo 
(D. Mauricio Matías), 895.

Patentes de séptim a clase.
Sres. Cuadrado y  Sáez, núm 862: Hernández Zubiau- 

rre, 863; Villaverde y Moraga, 864; Vega-Rey, 866; Gar­
cía Calderón (D. Andrés), 867; Urrea y Quílez, 868; Pa­
lomino Peral, 869; Jiménez de la Parra, 870; Egido, 871; 
Benavides Maestre, 872; Huertas Lozano, 874; Céspedes 
y Catá, 875; Espada y  Aldama, 876; Pérez Muñoa, 877; 
Gastaldo (D. .José), 878; Herrero Domínguez, 879; Be- 
tegón Gómez, 880; González (D . César), 881; Uriar- 
te, 882; Heras Baón, 883; Fernández Campa, 884; Fos- 
sa Lambert, 885; Castillo Laviaga, 886; García Monto- 
rio, 887; Canales (D  Ramiro], 888; Castillo (D . Rodol­
fo del), 8S9; García Montes, 890; Martínez Carvajal, 891; 
González Merino, 892; Carrillo (D . Abelardo), 894; Ce­
lada Aguilera, 896; Gómez Navarrés, 897; Taube (don 
Juan Em ilio), 898; Solís Castfd taño, 899; Cosías y  Jimé­
nez, 900; Riedel, 901; Galán y Bodegas, 902; Salinas 
(D. Pablo), 903; López Fernández (D. Luis), 904; G. To­
rres (D. Julio), 905: García y  García (D. José Ma­
nuel ), 906; Movile y Trujillo, 907; González Padilla, 908; 
Torrescano, 909; Puente y  Hex'vás, 910; Moreno y  Cas- 
trillo, 911; Coll y Zamy, 912; Bancés, 913; Francos Ro 
dríguez, 914; Albar, 915; Cepa (D. Pedro), 916; López- 
Pelegrín, 917; Sánchez ülibarri, 918; Sáez García, 919; 
Fernández Cuesta (D. Nemesio), 920; Alonso Guicones 
(D. José), 921; López y García, 922; García (D. Lu­
cas), 923; Garrido Quintana, 924, y  Cerviño Crespo, 925.

P R E N S A  M E D I C A

EXTRANJERA: I. La disfagia prolongada como signo 
de angina sifilítica. — II. El salicilato de cadmio 
(nuevo antiséptico). — III. De la inmunidad natural 
contra el cólera asiático. — IV. La malacina contra 
el reumatismo. — V. Tumores sanguíneos del epidí- 
dimo.

I
El Dr. Carbonnier sienta en principio en su tesis que 

el simple enunciado del síntoma «disfagia prolongada» 
debe llamar la atención del clínico hacia la sífilis en

todos los casos dudosos. Esta idea preconcebida le per­
mitirá afii'mar su convicción, si está vacilante, buscan­
do la sífilis por un interrogatorio y  un examen minu­
cioso.

La disfagia de que se trata aquí podría definirse así: 
un dolor al paso de los alimentos, radicando al nivel de 
las amígdalas, ó de un modo más general en la parte 
posterior de la garganta. Ahora bien: esta disfagia 
puede encontrarse en el chancro de la amígdala, como 
en los accidentes secundarios ó en los accidentes ter­
ciarios. Su carácter esencial es ser prolongado, pero en 
esto hay grandes diferencias, La estadística hecha por 
el Sr. Carbonnier en el Hospital de la Cruz Roja, de­
muestra que el espacio de tiempo al cabo del cual vie­
nen á consultar los enfermos, es á menudo muy largo. 
Para el chancro, de tres semanas á un mes; para los ac­
cidentes secundarios, de uno á dos meses (los límites ex­
tremos son quince días y cinco meses); para los acci­
dentes terciarios, de tres semanas á dos y  tres meses 
( algunoé casos de quince días; el téimíno medio es nn 
mes; en algunos casos los síntomas dolorosos tenían ex­
cesiva duración).

Dada la incertidumbre en que vaga todo diagnóstico 
durante los quince primeros días, este límite se impone 
como máximum, y  hasta es preferible el de tres sema­
nas, por exceder francamente la duración de las afeccio­
nes agudas del istmo y  entrar en el dominio de las afec­
ciones crónicas. Así, de un modo general, puede decirse 
que una disfagia que exceda de tres semanas puede 
hacer prejuzgar la naturaleza sifilítica de un accidente 
gutural, pues la clínica demuestra que las afecciones 
distintas de la sífilis, susceptibles de ocasionar una dis­
fagia prolongada, son relativamente raras; en todo 
caso, en presencia de la dificultad de ciertos diagnósti­
cos diferenciales, es preferible exponerse á declarar 
sifilítico un accidente vulgar, que tratar de un modo 
vulgar un accidente sifilítico.

II
El salicilato de cadmio se prepara, ora haciendo obrar 

el ácido salicílico sobre el óxido de cadmio hidratado ó 
sobre el carbonato, ora precipitando el salicilato de ba­
rita por el sulfato de cadmio. Este último método es 
menos recomendable desde el punto de vista de la senci­
llez de la preparación y  de la pureza del producto resul­
tante.

El salicilato de cadmio químicamente puro es una sal 
blanca, en espléndidos cristales tabulares, de caras 
planas, con aristas y  vértices redondeados: tiene un 
sabor dulzaino primero, y  después estíptico. Funde por 
encima de 300®; se disuelve en 24 partes de agua á 100®; 
en 68 partes á 23®, y  en 90 á 0 grados; es soluble en el 
alcohol y el éter, más en caliente que en frío ; muy so­
luble en la glicerina caliente, sin precipitar por el en­
friamiento; insoluble eu el cloroformo y  en la bencina. 
Enrojece ligeramente el tornasol; se disuelve en el ácido 
sulfúrico sin dar ninguna reacción. Con el ácido nítrico, 
se disuelve en frío sin modificación, y en caliente con 
desarrollo de vapores rutilantes. El ácido clorhídrico 
da un precipitado blanco, abundante, de cloruro de 
cadmio hidratado. El percloruro de hierro le colorea en 
violeta.

Esta sal presenta la fórmula (CH‘ OHCOO)’ , y con­
tiene 29 por lOO de cadmio metálico.

El salicilato de cadmio, por su composición, posee una 
acción antiséptica más enérgica que la de las demás

íi
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sales de cadmio. Da buenos resultados en el tratamiento 
de las oftalmías purulentas, de los infartos vasculares 
de la conjuntiva, en el engrosamiento de la córnea; 
como astringente en los flujos mucosos, contra las sifi- 
lides, etc.

I I I
Es cosa sabida que gran número de personas (̂ la mi­

tad, según Koch) posee verdadera inmunidad contra el 
cólera. La explicación de este hecho se había creído en­
contrarla en la acidez del contenido estomacal; pero, 
aparte de que esta acidez no alcanza suficiente grado 
más que en el momento de la digestión, se ha compro­
bado — en particular por el experimento de Pettenko- 
fer — que los gérmenes coléricos pueden llegar vivos á 
los intestinos y  permanecer allí, y encontrarse en las de­
posiciones, sin que el sujeto presente los signos del có­
lera y  sin que se afecte en lo más mínimo la salud ge­
neral.

Existe, pues, en los intestinos una protección que pone 
al organismo á cubierto del germen colérico y  de sus 
toxinas. Por otra parte, las autopsias demuestran—dice 
el Sr. G. Klemperer, cuyo es este artículo — que los su­
jetos á quienes mata el cólera presentan grandes pérdi­
das de substancia del epitelio intestinal. Los experimen­
tos en los animales (perros, conejillos de Indias) de­
muestran que el epitelio intestinal constituye una barre­
ra casi infranqueable al komma-bacilo.

Las propiedades bactericidas y  antitóxicas de la san­
gre tienen ciertamente una parte en este fenómeno de 
protección contra los gérmenes coléricos; pero esta par­
te es secundaria. Es probable que la principal fuerza 
de resistencia resida en la constitución química del epi­
telio intestinal, y  en particular en la acidez de la nu­
cleína intestinal, El Sr. Kossel ha demostrado que el 
ácido nucleico en el estado libre goza, respecto al komma- 
bacilo, de propiedades bactericidas más enérgicas que 
el ácido sulfúrico: sabido es que éste mata el vibrión 
colérico en una hora á la dosis de 1 por lOC; pero ¿cómo 
compi-ender la acción de la nucleína separada del gér- 
men colérico por el cuerpo de la célula?

Resulta de los experimentos del Sr. Klemperer que 
la solución neutra de nucleína intestinal mata lenta­
mente el bacilo colérico y  suprime sus toxinas, conser­
vando sus productos de secreción vaccinante. La solu­
ción alcalina no tiene acción. Ahora bien: los productos 
de secreción del komma-bacilo son absorbidos por el 
epitelio intestinal intacto; llegan al contacto de la nu­
cleína, que transforma su acción tóxica en acción vacci­
nante.

Por esto, los sujetos infectados por el cólera y que 
permanecen indemnes, encierran en su suero sanguíneo 
notables cantidades de substancias vaccinantes (que es 
lo que el autor ha podido comprobar en dos sujetos) De 
1 á 5 centímetros cúbicos de suero de estas personas ha­
cían á los conejillos de Indias refractarios al envenena­
miento colérico durante varias semanas.

IV

El Sr. Bauer resume como sigue los resultados obte­
nidos con la malacina:

1.® Obrando como antirreumático, la malacina es in­
ferior, por sus efectos, á las preparaciones saliciladas; 
pero, en cambio, su administración no va seguida de fu­
nestos fenómenos secundarios, tales como zumbidos de

oídos, ganas de vomitar, etc., tan frecuentes cuando se 
emplean estos medicamentos.

2.® Es innegable la acción antiséptica de la ?naZac¿- 
na. Verdad es que es menos activa que los demás anti­
piréticos, tales como la fenacetina, antipirina; pero el 
médico no trata de rebajar la temperatura á la normal, 
sino que procura solamente disminuir la hipertermia y 
mejorar el estado subjetivo de los enfermos. Ahora bien: 
la malacina se distingue por la suavidad de su acción, 
y, por tanto, puede prestar excelentes servicios. Pero 
donde está sobre todo indicada es en la fiebre de los tísi­
cos, que no podrían tolerar impunemente la acción, de­
masiado brutal, de los demás antipiréticos.

8.® Como analgésico, la malacina es muy inferior á 
los demás antinervinos (fenacetina ó antipirina); así, no 
se la prescribirá como tal sino en sujetos muy debilita­
dos ó muy sensibles, y  en casos de idiosincrasia.

La malacina se administrará á la dosis de 0,5 gramos, 
repetida con intervalos más ó menos largos, según la 
acción producida y  el efecto deseado. En un caso, des­
pués de 8 dosis de 0,5 gramos, repetidas cada hora, sobre­
vinieron síntomas de colapso. Pero se trataba en este 
caso de un sujeto cuya temperatura se elevó á 40® C., á 
consecuencia de una sencilla ablución de agua fría he­
cha por la mañana. En la autopsia se apreció la existen­
cia de focos escleróticos en el bulbo, lo que explica qui­
zás las variaciones de temperatura, tan excesivas, des­
arrolladas bajo la influencia de causas tan fútiles.

V
El Sr. Mainguy establece las siguientes conclusiones 

sobre los tumores sanguíneos del epidídimo:
Se puede observar en el epidídimo, y  principalmente 

en la cabeza de este órgano, tumores sanguíneos de di­
versa naturaleza:

I. Una primera variedad comprende los tumores 
sanguíneos de origen traumático, á saber:

1, ® Colecciones sanguíneas enquistadas (hematoceles 
quísticos ó quistes sanguíneos), que las más de las veces 
tienen por punto de partida un quiste preexistente de 
origen congénito, y  en cuyo interior se produce una 
hemorragia más ó menos abundante: tales son los casos 
de sir A. Cooper y de Curling.

2. ® Hematomas que residen en el tejido conjuntivo 
del interior del epidídimo, debajo de la envoltura fibrosa 
(casos de Delhay e y  Jamain).

II. Otra variedad pertenece á la categoría de los 
neoplasmas malignos del epidídimo:

1. ® De estos cánceres los hay que en su principio no 
revelan su presencia más que por un derrame sanguíneo 
(caso de Poncet). En estos casos el hematoma es secun­
dario y  lo que debe diagnosticarse en la lesión neoplá- 
sica; pero los signos clínicos son tales, que se cree que 
se trata sólo de un hematoma, y hay que recurrir al 
examen histológico para decidir la cuestión.

Este hematoma neoplásico puede formarse de dos 
modos :

a) Por la rotura de vasos neoformados de paredes 
friables embrionarias

5) Por la rotura, por éxtasis sanguíneo, de vasos ve­
nosos dilatados, y, sobre todo, de capilares, á consecuen­
cia de la obliteración de un colector venoso por compre­
sión ó por invasión del neoplasma.

2. ® Al lado de estos hematomas del epidídimo, que 
aparecen bruscamente en un cáncer y  pueden dar lugar 
á errores sobre la naturaleza de la enfermedad, se coloca
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otra variedad’ de tumores sanguíneos debidos á una 
especie relativamente común de cánceres del testículo 
que principian ó no por el epidídirao; cánceres más 
vasculares que de ordinario, que, por el asiento del ór­
gano y  por los roces á que está expuesto, pueden ser el 
punto de partida de hematomas más 6 menos volumi­
nosos.

III. Las lesiones infiamatorias del epidídimo, y  más 
particularmente la tuberculosis, pueden complicarse 
también con hematoma ó hematocele. El diagnóstico 
es difícil, y hay que recurrir, para hacerlo, al examen 
histológico. La naturaleza de estos tumores sanguíneos 
indica su pronóstico y  tratamiento.

El tratamiento de los quistes sanguíneos es la abla­
ción con conservación del órgano; los hematomas neo- 
plásicos requieren el sacrificio de éste, y lo propio las 
lesiones infiamatorias crónicas tuberculosas, á menos 
de contraindicaciones especiales.

D r . R amón Sb r r b t .

P R E S C R IP C IO N E S  Y  F O R M U L A S

Tratamiento de la urticaria.
El Sr. Brocq recomienda las fricciones con la pomada 

siguiente:
Acido fénico.............................  1 gramo.
Esencia de menta.. . . . . . .  1 —
Oxido de zinc...........................  20 —
Lanolina...................................  20 —
Vaselina pura..........................  60 —

Al propio tiempo tómense todos loa días de 2 á 10 de 
las pildoras siguientes;

Clorhidrato de cocaína........... 0,10 gramos.
Ergotina ó cornezuelo de cen­

teno............................................0,10 —
Extracto de belladona. 0,01 á 0,02 —

Las fricciones podrán ir precedidas de lociones anti- 
pruriginosas con base de vinagre, doral ó agua de Co­
lonia.

Poción digestiva con pepsina.
Pepsina. ...................................  5 gramos.
Acido clorhídrico.....................  1 —
.Tarabe de corteza de naranjas

amargas.................................  30 —
Jarabe simple...........................  30 —
Agua ¿estilada.........................  160 —

Una cucharadita antes de cada comida.

Odontodol.
Con este nombre se designa en Italia una preparación 

que se recomienda como superior á todos los demás anti- 
odontálgicos:

Clorhidrato de cocaína............  1 gramo.
Esencia de laurel cerezo. . . .  1 —
Tintura de árnica.....................  10 —
Acetato de amoniaco líquido.. 20 —

Si el dolor es producido por la caries, se mete en la 
muela un tapón de uata empapado en este líquido. Si es 
producido por una inflamación de la pulpa, se lava la 
boca con 30 gramos de odontodol diluidos «n 50 gramos 
de cocimiento tibio de linaza. Finalmente, si el dolor se 
extiende á toda la mandíbula, después de enjuagar la 
boca como anteriormente, se hará una fricción de toda 
la parte dolorosa con algunas gotas de odontodol.

Antisepsia en el sarampión.
Como quiera que el principal peligro del sarampión 

reside en las infecciones secundarias producidas por los 
microbios de las cavidades bucal y  naso-faríngea — 
que pueden dar lugar á las complicaciones clásicas de 
bronconeumonía y de otitis—, el Dr. Siredey, en sus clí­
nicas, obliga á hacer á todos los morbilosos lociones de 
esas cavidades con un líquido antiséptico muy diluido 
(sublimado á 1 por 10.000, perraanganato potásico á 1 
por 6.000, agua boricada, ó bien con una de las dos solu­
ciones siguientes:

1. * T i m o l ........................................ 0,15 gramos.
Acido fénico............................. 5,00 —
Agua.......................................... 1 litro.

2. * Naftol p..................................... 0,20 gramos.
Agua..........................................  1 litro.

S.

_____________ S E C C IO N  O F IC IA L ____________

C U E R P O  D E S A N ID A D  M IL IT A R

DKSTIKOS, ASCENSOS, ETC.

Real orden de 14 de Noviembre concediendo la gran 
cruz de la orden del Mérito militar al inspector médico 
de segunda clase Sr. Peñuelasy Fornesa.

Real orden de 17 de id. declarando aptos para el ascen­
so al jefe y  oficiales comprendidos en una relación que 
comienza con D. José Batlle y Prats y termina con don 
Victoriano Delgado y  Peris.

Real orden de id. id. disponiendo que los médicos pri­
meros comprendidos en una relación que comienza con 
D. Damián Fariñas y termina con D. Francisco Triviño, 
pasen á servir los destinos que en la misma se Ies se­
ñalan.

Real orden de 19 de id. concediendo la pensión anual 
de 1.277,50 pesetas á los padres del médico primero del 
ejército de Cuba D. Francisco Pulido Pérez.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

Memoria y Cuenta general correspondientes 
al primer semestre de 1894.

Señores A p o d b r a d o s :

En cumplimiento de lo que dispone el art. 124 del Re- 
glameuto, la Junta Directiva tiene el honor de elevar á 
esa superior de Apoderados el estado económico y admi­
nistrativo de la Sociedad al terminar el primer semestre 
del año actual.

En este período han ingresado D. Ramón Sánchez 
Domínguez, profesor de Medicina, residente en Visca- 
rret ( Navarra j, con 8 acciones de 2.* clase, y  D. Nazario 
Ciordia, profesor de Medicina, residente en Astrain (Na­
varra), con 4 de 6. .̂

Han perdido sus derechos, por falta de pago, los so­
cios D. Joaquín Ferrer Boix y D. Antonio Herrera Gar­
cía, ambos de la Junta delegada de Madrid, y han fa­
llecido los socios D. Francisco Alonso, D. Emilio San­
tos y D. Domingo Larregla, y  las pensionistas doña 
Concepción de los Cobos, viuda de Ovejero, y D.* Rita 
Pajares, viuda de D. Santiago Sánchez Medrano.
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Se han concedido las pensiones solicitadas por doña 
G-abriela Jiménez, viuda de D. Francisco Alonso y 
Eubio, con el haber /inual de 900 pesetas; por D.® Fer­
mina Urbieta, viuda de D. Domingo Larregla, con 1.080 
pesetas, y por D.* Rosa Aguado, viuda de D. Emilio 
Santos, con 900 pesetas anuales. Ha pedido su jubila­
ción, y le ha sido concedida, el socio de la delegada de 
Zaragoza D. Isidoro Roncales, con el haber de 450 pe­
setas anuales. También se ha concedido la subrogación 
solicitada por D.®' Carmen y D.*̂  Concepción Ovejero, 
con las dos terceras partes de la pensión que venía dis­
frutando su madre, D.®' Concepción de los Cobos, y  la 
rehabilitación pedida por D.® Pilar Feu.

De todo lo cual resulta que al finalizar el semestre 
anterior había inscritos 278 socios y  178 pensiones, con 
las declaradas en el mismo.

La Junta Directiva hizo efectivos los cupones de la 
Deuda perpetua y  de los billetes hipotecarios de Cuba á 
su debido tiempo, y cuyo importe se detalla en la Cuen­
ta general, ascendiendo en junto á la suma de 12.074 
pesetas.

La recaudación del dividendo 67.®, que han satisfecho 
los socios, ha ascendido á la suma de IU.819,85 pesetas, 
la de cuota de entrada á 779,74 pesetas, y  á 6 la de los 
gastos de expedientes.

Unidas las anteriores sumas á la de 24.440,30 que que­
dó de existencia en el pasado semestre, forman un total 
de 48.119,89 pesetas.

Los gastos de la Sociedad en el mismo semestre, in­
cluso el pago de la nómina de pensiones efectuadas en 
el mes de Enero último, ascienden, según los datos que 
acompañan é. la Memoria, á la suma de 24.492,91 pe­
setas.

Con los anteriores datos procedió la Junta Directiva 
á calcular el descuento que debía hacerse en el mes de 
Julio último en el pago de las pensiones, y  en cumpli­
miento de las disposiciones vigentes, y  en atención á que 
los gastos de la Sociedad ascienden á 1.500 pesetas, cuya 
suma había que descontar de dicho haber, y calculando 
además en 1.000 pesetas el déficit que pudiera resultar 
por pagos fallidos, se acordó el abono del 55 por 100.

En el pasado semestre, el Montepío Facultativo ha ex­
perimentado una pérdida dolorosísima. Su antiguo socio 
y  presidente de la Junta de Apoderados, Excelentísimo 
é limo. Sr. D. Francisco Alonso y Rubio, falleció el 
día 15 de Enero del corriente año. Su muerte ha sido 
muy sentida por todos los socios de nuestro Montepío, 
por las inestimables cualidades que reunía el finado y 
por su cariño á la Sociedad, á la que dedicó sus desvelos 
y afanes para verla próspera y  floreciente. La Junta 
Directiva, acompañada del señor vicepresidente de la de 
Apoderados, asistió al sepelio, llevando la representa­
ción del Montepío Facultativo; y la Junta de Apodera­
dos, en sesión del 19 del indicado mea, honró digna­
mente la memoria de su presidente con las sentidísimas 
palabras pronunciadas por el vicepresidente D. Manuel 
Iglesias y con los siguientes acuerdos: que constase en 
el acta de la sesión el profundo pesar que á todos los 
socios del Montepío ha producido la muerte del señor 
Alonso y  Rubio; que se dirigiera á su señora viuda una 
expresiva comunicación de pésame; que se mandase ce­
lebrar una misa rezada por el eterno descanso del alma 
del finado, á cuyo acto religioso fueron invitados todos 
los socios, y  que se colocase una lápida conmemorativa
en el salón de sesiones, acuerdos todos que han sido
cumplidos.

Como era natural, la Junta de Apoderados reunióse 
después para elegir presidente en la vacante del señor 
Alonso, y  para dicho puesto fué designado nuestro dig­
nísimo consocio Sr. D. Manuel Iglesias y  Díaz, pasando 
á ocupar su puesto de vicepresidente el Sr. D. Juan 
Ramón Gómez Pamo.

Durante el semestre que ha finalizado, ha resuelto
esa superior de Apoderados una consulta de la Directi­
va de verdadera importancia, que consistía en la inter­
pretación que debía darse á los artículos 2.® y  3.® de los 
Estatutos, con aplicación al ingreso en la Sociedad de 
los profesores de las escuelas especiales, y entre otros, 
de los que pertenecen al Conservatorio de Música y De­
clamación.

El acuerdo de la Junta de Apoderados fué el si­
guiente :

«Que la adición de determinadas clases profesiona­
les á los artículos de los Estatutos que se refieren al in­
greso constituyen una reforma de los mismos que sólo 
puede decretar la Sociedad reunida en juntas generales, 
siguiendo el procedimiento establecido en el capítulo 
complementario.

Y  que la Junta Directiva puede admitir discrecional­
mente, conforme á lo prevenido en el art. 3.® de los men­
cionados Estatutos, y por gracia especial, á los indi­
viduos, pertenecientes ó no á las clases profesionales á 
que se refiere la consulta, cuyo carácter no desdiga de la 
dignidad de las profesiones señaladas en el art. 2 .®, en 
el caso de que hubieren prestado ó pudieran prestar á la 
Sociedad servicios de alguna importancia, sometiendo á 
la revisión y  fallo de la Junta de Apoderados los expe­
dientes que fueren de resolución dudosa, así como los
que en su dictamen deban ser negados, conforme á lo
dispuesto en el art. 17 del Reglamento.»

Tal ha sido la vida social del Montepío Facultativo en
el primer semestre del año actual, y no terminará la
Junta Directiva esta Memoria sin insistir con los seño­
res apoderados para que ayuden con sus conocimientos 
y relaciones á la propaganda que de nuestra benéfica 
Sociedad viene haciendo la Secretaría general, cuyos re­
sultados han sido tan beneficiosos, teniendo esta Junta 
la convicción completa de que serán atendidos sus rue­
gos por todos los individuos de la Sociedad.

Cnenta general correspondiente al primer semestre de 1894.
C A R G O  Pesetas. Cts,

Existencia anterior.............................................. 24.440 30
Cobrado por dividendos.....................................  10.819 85
Idem por cuotas de entrada...............................  779 74
Intereses de la Deuda perpetua.........................  8.020 >
Idem de los billetes hipotecarios de Cuba.. . . 4.054 >
Indemnización de expedientes..............   6

Total..................................  48.119 89

D A T A  Pesetas. Cts.
Por la nómina de pensiones...............................  22.776 51
Idem de empleados............................................. 845 >
Pagado por impresiones.....................................  200 >
Gastos de Secretaría general.............................. 208 10
Por una lápida de mármol.................................. 60 >
Por derechos de custodia...................................  40 10
Impuesto de 0,05 por 100 de los títulos del per­

petuo................................................................  280 70
Idem de los billetes liipotecarios de Cuba.. . .  61 50
Por quebranto de giro.........................................  9 ,
Gastos en las Delegadas..................................... 22 >

Total..................................  24.492 91

Impc
Idem

Exisi

En 
En o! 
En Si 
En Is

Y 1
del T« 
Bíguie
13 3 .2;
322.6’ 
371.6? 
á 279; 
596.7Í 
1.079. 
39, 35 

Que 
Valore 

Mac 
Suáre. 
Mena.

En 
sión c 
rriení 
teneci 

Mac 
nuél}

543. 
sentai 
Des de

544.
Ejéroi
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euQÍóse 
I señor 
bro dig- 
)asatido 
). Juan

■eauelto 
Directi- 
í, ínter- 
® de los 
idad de 
> otros, 
a y  De-

el si-

esiona- 
1 al in- 
le sólo 
erales, 
ipítulo

cional- 
s men- 
s indi- 
lales a 
a de la 
2.®, en 
ar á la 
endo á 
i expe- 
mo los 
ae á lo

:ivo en 
ará la 
3 seño- 
lientos 
ínéfica 
yos re­
junta 
is rue-

e 1894.
3. CtS.

4 0 30
19 8 6
79 74
2 0 >
6 4 >

6

19 8 9

i. Cts.

76 61
15 >
30 >
38 10
50 >
to 1 0

50 70
5 0

9 >
52 9

12 91

R E S U M E N
Pesetas Cts.

Importa el Cargo.................................................  48.119 89
Idem la Data........................................................  24.492 91

Existencia en l.o de Julio de 1894..............•. . 23.626 98

En esta forma;
En ol Banco de España......................   7.665 07
En decretaría general..........................................  3 10
En la Delegada de Madrid..................................  13,872 26

— de Zaragoza...............................  2.036 55

Total igual......................... 23.626 98

Con cuya suma hubo que hacer frente á los gastos de la 
Sociedad en el actual semestre y al pago de las pensiones 
que se ha efectuado en el mes de Julio último.

El capital del Montepío Facultativo hállase constituido 
por loe valores siguientes:

401.000 pesetas nominales en quince títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100, cuya numeración es:

2 Serie A, números 25.739 y 740.
10 Serie E, números 6.390, 6.420 al 22, 7.663, 8.392 y 93, 

10.119, 16.093 y 94.
3 Serie F, números 12.136 y 37 y 13.015.

16

Y 112.500 pesetas nominales en 226 billetes hipotecarios 
del Tesoro de Cuba, emisión de 1886, cuya numeración es la 
siguiente: 85.984 á 997, 108.412, 123.761 á 756, 132.381, 
133.220 á 224, 235,552 y 568, 237.248 á 269, 265.792 á 871, 
322.876 á 587, 824.449 á 453, 337.746 y 747, 361.230 á 233, 
371.534 á 639, 416.830 á 834, 437.023, 464.913 á 916, 573,276 
á 279, 688.334 á 338, 596.655, 755, 66, 58, 64, 67, 73 y 77, 
596.782 á 786y 89, 796.909,900.287 á 291,1.010.890,1.032.102, 
1.079.868 y 869, 1.081.606, 1.087.702, 837, 1.119.323, 25, 88 y 
39, 367.190, 278.759 á 781, y 709.899 y 900, 930.891 á 900.

Que forman un total de 613.500 pesetas nominales, cuyos 
Valores están depositados en el Banco de España.

Madrid, 24 de Octubre de 1894. — El presidente, Ignacio 
Suárez Garda. — El contador general, Francisco Garrido 
Mena. — El secretario general, Francisco Marín y Sancho.

J U N T A  D E  A P O D E R A D O S

En vista del informe favorable emitido por la Comi­
sión de Contabilidad, esta Junta, en sesión de 9 del co­
rriente, ha aprobado la Memoria y  Cuenta general per­
tenecientes al primer semestre del año 1894.

Madrid, 10 de Noviembre de 1894.—El presidente, Ma­
nuel Iglesias. — El secretario, Julián de Madariaga.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 
á los efectos del Reglamento. '

Madrid, 10 de Noviembre de 1894. — El secretario ge­
neral, Francisco Marín y  Sancho.

C O N S U L T O R I O

PREGUNTAS
543. Los médicos militares, ¿tienen obligación de pre­

sentar sus títulos para su registro en las subdelegacio­
nes donde residen ? — E. S.

544. Dada la larga permanencia de los Cuerpos de 
Ejército en las capitales, y, por consiguiente, la fre­

cuencia en el ejercicio de su profesión á familias ajenas 
al Cuerpo, ¿tienen obligación de proveerse de patentes 
para el ejercicio civil en las mismas ? — E. S.

545. Un médico libre se niega á prestar asistencia á 
un antiguo igualado, que dejó de serlo por falta de pago, 
por lo que acude al alcalde, y éste manda á los titulares 
le presten la asistencia que solicita.

¿Puede el alcalde obligar á estos titulares á prestar 
dicha asistencia, cuando se refiere á un vecino que no 
consta en la lista de pobres ni aparece igualado con nin­
guno de ellos? — A. H.

R E S P U E S T A S
543. Los médicos de Sanidad militar no se hallan 

obligados á presentar sus títulos á los subdelegados; 
pero éstos deben reclamar del jefe de Sanidad militar 
del distrito una nota autorizada de todos los'médicos que 
están á sus órdenes Los que de esta relación quieran de­
dicarse á la práctica civil, habrán de presentar al sub­
delegado correspondiente una nota, autorizada por su 
jefe, en que se exprese su carácter profesional.

544. Los médicos militares que se dediquen á la prác­
tica civil tienen el deber de sacar patente con arreglo 
á las utilidades que obtengan del libre ejercicio de su 
profesión.

545. El alcalde no puede obligar al titular á visitar 
más que á los enfermos que pertenezcan á la Beneficen­
cia municipal, es decir, á los que figuran en la lista de 
pobres entregada al médico.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A

E stado san itario  de Madrid.
Altura barométrica máxima, 714,14; mínima, 704,74; 

temperatura máxima, 17®,6; mínima, —1®,8; vientos 
dominantes, NE., NNE. y  SSE,

Los cambios meteorológicos observados, especialmen­
te en el sentido de la baja de la temperatura, explican 
el acrecentamiento de los padecimientos catarrales agir- 
dos de las órganos respiratorios, de las neuralgias peri­
féricas, las localizaciones reumáticas musculares y las 
manifestaciones espasmódicas dolorosas. Las erisipelas 
faciales y  quirúrgicas se han presentado también en 
crecido número, y, como ellas, las amigdalitis farín­
geas benignas. Las fiebres sintomáticas de padecimien­
tos crónicos pulmonares y  bronquiales se presentan re­
beldes al tratamiento.

C R O N I C A

Otro catedrático . — Por real orden del 14 del co­
rriente, inserta en la Gaceta del 21, se nombra catedrá­
tico de Clínica médica de la Facultad de Medicina de 
Santiago al Sr. D. Francisco Piñeiro y Pérez, profesor 
auxiliar que era de la misma Facultad.

Á  concurso. — Debiendo proveerse por concurso en 
esta corte seis plazas de médicos y  tres de Armacéuti- 
cos, dotadas con el sueldo de 1.500 pesetas cada una, 
para el servicio médico-farmacéutico creado por el 
nuevo Montepío y  Caja de Socorros del Cuerpo de Segu­
ridad de Madrid, los que á ellas aspiren deben presentar 
en el Gobierno civil, hasta el día 4 del próximo Diciem­
bre, las solicitudes acompañadas de los justificantes de 
los méritos que aleguen para optar á ellas.

El C olegio de m édicos, — Bajo la presidencia del 
Sr. Miguel y  Viguri, debió reunirse ayer sábado, á las 
nueve de la noche, en el Colegio de Itfédicos de Madrid
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/Barquillo, 12), la sección tercera, para tratar de asun­
tos relacionados con las publicaciones y propaganda. 

Las demás secciones se reunirán los días siguientes: 
El 1.® de Diciembre la sección cuarta, «De asuntos 

generales»; el 7 la sección segunda, «Económica», y  el 
15, la sección primera, ó «D e asuntos profesionales».

Multa m erecida. — A un célebre curandero de San 
Gervasio de Cassolas le ha sido impuesta la multa de 
600 pesetas, habiendo sido además detenido por orden 
del señor gobernador civil de la provincia de Barcelona 
por ejercicio ilegal de la Medicina, al cual negocio se 
dedicaba el aludido intruso.

Bien merece un sincero aplauso el Sr. Larroca por su 
celo y  constancia en la persecución de los intrusos, que, 
según parece, abundan tanto en la provincia de su 
mando.

Buenas obras. — La Junta Directiva de la Sociedad 
Española de Higiene ha tomado los siguientes intere­
santes acuerdos:

Admitir en el buzón de su Secretaría, Montera, 22, 
bajo, todas las quejas del vecindario que se relacionen 
con la higiene y la salubridad pública; celebrar en el 
presente curso académico una serie de conferencias hi­
giénicas para señoras, á cargo de los Sres. Martínez Pa­
checo, Fernández Caro, Pulido, Mariscal, Belmás. Ube- 
da y otros, y  que las sesiones públicas se celebren en lo 
sucesivo los viernes de cada semana.

Cam paña contra  el intrusism o. — Los subdelega­
dos de Jledicina de la corte se han reunido en el Gobier­
no civil para cumplimentar la real orden de 10 de Octu­
bre último sobre intrusiones é inscripción de títulos de 
los profesores de Medicina, Cirugía, practicantes, den­
tistas y comadrones que ejerzan en esta corte, y  recor­
darles la obligación quo tienen de presentar sus títulos 
en la SubdeJegación de Medicina del distrito, según dis­
pone el real decreto de 27 de Mayo de 1855, evitándoles 
de este modo incurrir en la multa que preceptúa aquella 
real disposición. Se acordó también continuar sin con­
templaciones la enérgica campaña ya emprendida con­
tra los curanderos, centros ilegales donde se reparten 
remedios y  contra toda extralimitación de atribuciones 
á los que carezcan ó tengan título que no se las au­
torice.

Para facilitar la inscripción de los títulos se insertan 
á continuación los nombres de los señores subdelegados, 
sus domicilios y  horas de despacho:

Audiencia. — D. Norberto Arcas, Atocha, 62, primero, 
de doce á una.

Buenavista. — D. Miguel Huertas, Montera, 18, terce­
ro, de doce á una.

Congreso. — D. Luis Soler, Preciados, 13, segundo, de 
doce á una.

Centro. — D. Federico González Benítez, Toledo, 95, 
segundo, de cuatro á seis.

Hospicio. — D. Juan Hidalgo, Magdalena, 40, princi­
pal derecha, de doce á una.

HospitaL — D. Adolfo Cejudo, Fuencarral, 51 dupli­
cado, tercero, de doce á dos.

Inclusa.— D. José Lacasa, Cedaceros, 4, tercero, de 
doce á una.

Latina. — D. Luis Ortega Morejón, Jacometrezo, 62, 
primero, de doce á dos.

Palacio. — D. Juan Veranes, Pavía, 4, entresuelo, de 
doce á dos.

Universidad. — D, Rafael Díaz Argüelles, San Bernar­
do, 37, segundo, de doce á dos.

A cuerdo im portante.—El Ayuntamiento de Medina 
de Pomar (Burgos), en sesión del 12 de Septiembre (pu­
blicada en El Porvenir Español, de Burgos, del 1.® de 
Noviembre), ha acordado — para honrar la memoria del 
ínclito médico D. Juan Martínez Conde, padre que fué 
del Sr. Martínez Pacheco — colocar una lápida conme­
morativa en la fachada principal de la casa en que vivió 
y murió tan ilustre médico, dar el nombre de «calle del 
médico Martínez Conde» á la de «Santa Cruz», é impri­
mir este acuerdo y  remitir ejemplares á los hijos del 
Sr. Martínez Conde y á los Colegios de primera y segun­
da enseñanza de Medina de Pomar.

El Porvenir Español dedica gran parte de su número 
del 1.® del corriente á honrar á médico tan esclarecido.

M ensaje á un m édico. — La clase médico-farma­
céutica valenciana ha dirigido un mensaje al decano de 
sus médicos D. Salvador López Catalá, que ha cumplido 
noventa y un años el día 9 del corriente, y  que hace ape­
nas cuatro ejercía aún la profesión. Con tal motivo, el 
Boletín del Instituto Médico Valenciano publica su re­
trato y le consagra gran parte del último número, como 
testimonio de las relevantes dotes de médico tan ilus­
trado, tan modesto y tan fiel cumplidor de sus deberes.

El  Siglo  Médico  se asocia  con  entusiasmo al men­
saje que los m édicos y farm acéuticos de Valencia han 
dirigido al Sr. López, y hace votos por que Dios le conce­
da aún m uchos años de vida.

R ecom pensa al Dr. R oux.—La Academia de Cien­
cias morales y  políticas de París, á propuesta del señor 
Levasseur, ha otorgado el premio Audiffred, consisten­
te en 12.000 francos, al Dr. Roux, por sus investigacio­
nes sobre el tratamiento curativo de la difteria.

Que no se olvide. — Según noticias, los gastos del 
Congreso de Budapesth se han elevado á la sun a de
93.000 florines, y  los ingresos á 24.530, sin contar los
105.000 con que íe subvencionó la ciudad.

Aviso á quien corresponda.
¡E l suero del burro! — El Dr. Viquerat ha fundado 

en Ginebra un establecimiento para el tratamiento de 
los tuberculosos por el suero del burro, que, al decir del 
citado profesor, es el remedio infalible de la tuberculo­
sis...

Nos hallamos, pues, en plena era de la seroterapia.
P or ahí duele. — En el tablón de anuncios del Cole­

gio de Médicos de Madrid se ha fijado uno muy intere­
sante para los señores colegiados, que á la letra dice 
así:

«A  fin de cumplimentar lo preceptuado en el Regla 
mentó y  corregir las faltas y abusos que hasta hoy se 
han venido cometiendo en el ejercicio profesional, el 
señor presidente del Colegio suplica á todos sus conso­
cios tengan la bondad de comunicarle por escrito, fir­
mado ó sin firmar, lo que sepan acerca de las noticias 
siguientes:

» Primero. Médicos que ejercen la profesión sin pa­
tente.

> Segundo. Personas que adquirieron patente sin po­
seer el título de licenciado en Medicina.

«Tercero. Médicos extranjeros que ejercen la profe­
sión sin tener revisados sus títulos por las autoridades 
académicas, como ordena la ley de Instrucción pública.

» Cuarto Personas que ejercen la profesión sin títu­
lo de médico.

»En todas estas noticias se ruega que, además de in­
dicar el nombre y apellidos de las personas á que se re­
fieran, se diga también su domicilio. »

Obras en publicación . —Hemos recibido de lacasa 
editorial Espasa y Compañía, de Barcelona, el cuaderno 
42 del Tratado de Patología externa, de los Dres, Boulet 
y Bousquet, y  el 20 de la Guia de Terapéutica general y  
especial, del Dr. Comby.

También hemos recibido un opúsculo del Dr. Ventu- 
rini intitulado Psoriasi, eczema, lupus (Note terapeuti- 
che);  los discursos leídos en la inauguración de la So­
ciedad Española de Higiene por los Sres. Belmás y  Ubeda 
Correal, y otro opúsculo del Dr. Roux, Beri-beri, fiebre 
pluvial, traducido por D. S. Rubiano Herrera, de la Fa­
cultad de Medicina de Manila, con las opiniones de la 
mayoría de los catedráticos de la misma acerca de dicha 
enfermedad.

B a l o n e s  d e  o x íg e n o  lavado y puro, se tienen 
siempre preparados y  se despachan, al encargarlos, 

á 2 pesetas uno, en la farmacia del Dr. Ricardo Garcerá, 
Magdalena, 10, Madrid.

Ga b i n e t e  d e  c o n s u l t a  y  o p e r a c e o n e s  q u i ­
r ú r g i c a s , destinado únicamente á la curación de 

enfermos de garganta, nariz y oídos. —Fuencarral, 19 
y  21, principal. —El médico-director, Alfredo Gallego.

ESTABLECIM IENTO TIPOGRAFICO D E ENRIQUE TEODORO 

áapire gím. IM  y Esndi d« T tle ie li gdo. I.
TBLáFONO 5S2

s
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E L  S I G L O  M É D I C O
S e  p u b lica  

todoi loa domingoa.

(BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MÉDICA

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
P u b lica  una B ib lio té ca  

su m am en te  epondim lca .

Periódico de Medicina, Cirugía y Pannacia. consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

F U N D A D O R E S :

Srks. D E L G B A S ,  e s c o l a r , M E N D E Z  A L V A R O ,  T E J A D A  Y  E S P A Ñ A  Y  N I E T O  S E R R A N O

B •

PUCIOS DI sdsciipciDn di el siglo
MADRID: 3 pesetas trimestre. 

PROVINCIAS: 4  pesetas trimestre; a  semestre, y 1 6  el abo.
I BXTRANJRRO j  ULTRAMAR: S O  ptas.,

d i r b o t o r ;
D. M ATIAS NIETO SERRANO

MARQUÉS DE eUADALBRZAS 
R B D A O T O R R S :

PUCIOS DI SÜSCItCIÓH DI U BIBMOTECA 
BSPASA: X6 pesetas ál aSo,' 

que pueden pagarse en tres veces,'' 
EXTRANJERO y ULTRAMAR: 2 0  ptás.

D. RAMÓN SERBET — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. ~  D. ÁNGEL PULIDO

con Lactucariutn

T  O S E S ,  Constipados, Bronquitis]
/PROBiCIO/t d§ la ACÁDCMU da MEDICINA da ''ARIS 

ParalacurncIoD déla» A fe c i - i o n e s ú o  los i ‘t i l in u tn -s  y do 
los U r o i .q t i i o - ,  calma lo T o n y  suprime el ln t to u i i .i t i  
F.COMARctFILS, 28. RueSt-Claude. PARIS. En tQdâ 'lssl.’l risadas.

RETÍ
. -APRO BADAS P O R  LA  A C A D E M IA  D k  M E D IC IN A .

C U R A N  S IN  E X C E P C IÓ N  L O S  F L U J O S  A G U O O S  O  C R Ó N IC O S
j lO O  CURAS ssbrelOo ENFERM O S traKdosporlaAcademia.

Exíjase laFirma R A Q U  IN yel Sello peí Pobiebno Francés

ONTRA L A S  E N F E R M E D A D E S  G R O N I C A jNINGUN REMEDIO ES TAN EFICAZ COMJ] 
iiiiHI JKiflIlllim iiiillii I  f  p i  '"L .....

. tauriruinftf/tu « ««yr ‘ xlIipiCdUU
HIUTAñES\

Exíjase la Firma FUIW OUZE-ALBESPEYRES.
PWiWOL'l '̂i-ALBESPS’. : 48, 78, Fanb.-urg i3<unt>Ueni3 . . y ,n loa-i farm..ci3s.

Lu ^PanoDai ;bi canocan lu
r * I L O O R A 8DIb OOOTOB

DEBADT-  £>A.IiZS .
jaotitubeanea purgarse, cuando lol 
jnecesjtan. No temea el asco ni eJ| 
tcausancio,porque, contra I guesu-l 
Iceda con los demas purgantes, estel 
Ino obra bien sino cuando se lonis| 
I con iu mosaUmen os y  bebibas /or í 
I tincantes, cual él vino, el café, el leJ 
I Cada cual esc ige,parapurgarse,la\ 
Ihora y Ja comida que mas le convie-] 
Inen, según sus ocupaciones.Co'nol 
leí causando que ¡a purg: ocasional 
Agueda completamente anuIado,‘ 
* por el efecto de la buena ali-j 

^mentación empleada, uno se. 
pacido  fácilmenteá volver áj 

^mpesar cuantas vece^ 
sea necesario.

GARGANTA
v o z  y  BOCA

P A STILLAS deDETHAN
I  Recomendadas contra loa Males de la I 
Garganta, Extinciones de la Vos,! 
Inflamaciones de la Boca, Efectos 
perniciosos del Mercurio, Iritaolon 

I que produce el Tabaco, y specialmente I 
I i  los Snre PREDICADORES, ABOGA-1 
IDOS. PROFESORES y  CANTORES I 
para facitiur ia emlclon de la voz. I 

I fr/ifir en el rotulo a ñrm t de Adh. D8TRAM, I 
Farmaoeutioo en PARIS.

JA R A B E LA R O ZE£ H r Bromuro de Potasio
quim lcam ente puro. Es el calmante nías seguro en las A f e c c i o n e s  n e r v io a i ta  
en general, en las X e v r a t g i a s ,  la I ¿ ¡ t i l e p s ia ,  la H i s t e r i a ,  el t n a o n i n i o  
d e  lo a  n i f i o a  d u r a n t e  lu  d e t i t i c i o n .

JARABE LAROZE £.€;! Bromuro de Sodio
cujas propricdades sedativas y  calm antes >on las m ism as que las áclJarube con 
Bromuro de Potasio. Es prescrípLo en loda^ la.s oul'emiedades del sistema ner­
vioso, principalm ente en  jas A fe c c io n v H  n e r v i o s a s  d e l  c o r a ie o n .

JARABE L A R O Z E H v i BROMUROde E stroncio
A f e c c i o n e s  nervio.H asQ ngenQ rul. r n u p e p s i a s ,  E p i l e i ia ia ,  A l b u m i n u r i a

JA R A B E LA R O ZE ~  P O LIB R O M U R O
I [Brom uro de Potasio, de Sodi^  ue .iiiionw] i gr. de cada brom uro por cucharada

ELIXIR D E  ANTIPIRINA LAROZE
D o l o r  en  general, j a q u e c a ,  J i e a i n a t i s m o s ,  G o ta ,  etc,

C asa  J .-P . l i H O E .  F a r m a c e a l ic o .  2 .  c a l le  d e s  l iM s -S a in i -P a n i  -  p j n i r

CIRNE, HIERRO y Q U IN A _ _ _
El Alimento mas foitificaste unido a los Tónicos mas repau*adores.

VINO FERRUGINOSO ARÓUD
Y  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA C A B N > E

ANUjNCIQS
EXTRANJEROS

Desde el l.° de 
Julio de 1890, 

_  la SOCIÉTÉ
MUTUELLE DE PÜBLICITÉ (61, me Can- 
nartin, París), de que es direetor Mr. A. 
liorette, es la encargada EXCLUSIVA­
MENTE de recibir ios annncios extran­
jeros para iiRestro poriódico.

CARNíK, iii iO R n o  y f f i 'i v  % J Diez anos de éxito continuado y  las afirma­
ciones de todas 1 s em iiiencas médicas prcuban qüe esta asociación de la 
C'ariir. el « ú -r r o  y la cnnstituye el reparador mas enérgico uue'se
conoce para curar: la riorósis. l i  .-iniiinia, las .Ifenstruaaones doloridas' e\ 
Empobrecimiento y la Alteración de la Sangre, «d Raquitismo'^ Areccilnés 
escrofulosas y  esrorbuticas, etc. El v m o  Ft-i-rugíDOíic» de A roud es en efecto • - 
el único que reúno to lo lu que entona y forlalcce los oréanos reciilariz'a‘  
coordena y aumenta considerablemcn e las fuerzas ó infiiiid.! a la sáii^ré'l 
empobrecida y  decolorida : el Vigor, \a .Coloración y  \s, Effergia vital. *• |
i ’oríMflyor,en París, en casada J. FERRÉ, FarmMuS.r. Richelicu, SucesordeAROtID 

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 
el nombre j  la Groii

^  «5

O

EXIJASE ARDUO
Ayuntamiento de Madrid



ESTAFETA DE PARTIDOS

Habiéndose anunciado vacante la plaza de médico-ciru­
jano de Duruélo de la Sierra (Soria), con 25 pesetas anua 
les por BeDefíisencia y las igualas, se hace saber que, de los 
164 vecinos de que consta dicho pueblo, tiene contratados, 
en igualas particilares. á unos por cuatro y á otros por 
tres años, el médico más próximo, residente en Coraleda, 
142 vecinos, cuyas igualas arrojan un total de 8.240 reales, 
r en la imposibilidad de cobrarlos rebajó á 7.000 reales, 
los cuales auq no pueden pagar, siendo un engaño y lige-iIVO W-UOIOO aav — ----------o '----- v o -
reza dicho bdüdcío, ordenado por un concejal en ausencia 
del alcalde y teniente, pues éstos y loe primeros contribu­
yentes son ios que tienen contratada ln asistencia, respon-
diendo, como fiadores, por cuatro años al titular de Cora­
leda. ^  V. R. O

— En el Bolftin oficial de Albacete del viernes 16 del co 
rríente se ha publicado la vacante de médico titular de Co­
rral Rubio, por degtitncidn del que la desempeñaba, cuya 
titular es ae 999 pesetas.— iVbte.- dicho pueblo tiene unos 
300 vecinos, y hay un médico estable que tiene más de 250 
igualados. ____________ _____

VACANTES

La de médico-cirujano — por dimisión — de Azuqueca 
(Guadalajara). Dotación 875 pesetas anuales por la asisten-

Reparto de Obras.
En la semana próxima remitiremos á los 

snscritores de la Biblioteca que están corrien­
tes en sus pagos el cuaderno i .°  de la mag­
nifica obra del Dr. Kirmísson, Lecciones 
clínicas sobre las enfermeda­
des del aparato locom otor (hue­
sos, articulaciones, músculos), traducidas por 
el Sr. García Hurtado, del Instituto de Tera­
péutica operatoria del Hospital de la Princesa, 
y adicionadas con multitud de importantes 
notas de autores españoles. Con este primer 
cuaderno terminan las obras de la Biblioteca 
correspondientes al año 1894.

G i  COITGi LG8 lUMm
El día 15 del corriente hemos pues­

to en circulación las letras de g i r o  
contra los snscritores que no han 
abonado aún el importe de este año. 
En atención á que n o  les cargamos 
los gastos de giro (que no son pocos), 
les rogamos paguen estas letras, que 
no podemos retirar ya. Todas estas 
letras pertenecen á la s u s c r i p ­
c i ó n  d e l  a ñ o  1 8 9 4 .

< K > < X X X >  - o < x > « > « >

—La de id, id. — por destitución—de Corral Rubio (Alba­
cete ). Hab. 1.100. Dotación 999 pesetas aouales por la asis­
tencia de 33 familias pobres y las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes basta el 16 de Diciembre al alcalde 
D. Cosme Ibáñez.

— La de id. id. de Duruelo (Soria!. Hab. 340. Dotacióu 
2.000 pesetas anuales, casa y pastos para una caballería, 
pagadas por trimestres vencidos. Solicitudes basta el I.» de 
Diciembre al alcalde D. Cristóbal García.

— La de id. id. — por renuncia —de Lapuebla de Labar- 
ca (Alava). Dotación 1.000 pesetas anuales por la asisten­
cia de 1 á 20 familias pobres y Santo Hospital, y las igua 
las con 203 vecinos pudient‘'8. Esta villa está situada al 
margen del río Ebro, distante cinco minutos de la estación 
de Fuenmnyor. dei ferrocarril de Tude'a á Bilbao, 3 kiló­
metros de Laguardia, cabeza de partido, y 5 de la ciudad 
de Logroño. Solicitudes hasta el 15 de Dicit mbre al alcalde 
D. Felipe Lareina.

cia de 12  familias pobres y 1.62o pesetas de igualas con los 
vecinos pudientes. Hay estación del ferrocarpil, pudiendo 
contratar también á los empleados de la misma, puesto de 
la Guardia civil y peones camineros. Solicitudes hasta el 
14 de Diciembre al alcalde D. Pedro Tortuero.

C A LE N TU R A S
Aconsejam os á los señores m édicos que 

para la pronta y  com pleta curación de las 
f ie b r e s  p a lú d ic a s  r e b e ld e s  em­
pleen las G ra je a s  Lope R upérez ,  de se­
guro éxito, sancionado por la clínica. Son in ­
mediatamente disueltas por los jugos digesti­
vos, circunstancia necesaria para su rápida 
absorción, teniendo además la buena cualidad 
de ser muy gratas al paladar.

Venta en las farmacias, á 3 p e s e t a s  
c a j a ^  y  al por m ayor en Madrid, M elchor 
G arcía; y  además, en Almería. V ivas Pérez; 
Cartagena, A dolfo  Fernández; Córdoba, Fuen­
tes Hermanos y  García M artínez; Don Beni­
to, Ruíz G onzález; Granada, R ubio y  Pérez; 
Jerez de los Caballeros, Saiz M artínez; La 
Carlota, Cabello; Málaga, Canales; R incón 
del Soto, Colís; Sevilla, D r M ateos; Soria, 
Lacalle; Valladolid, Calvo y Cacho, y  en 
V illa  d e l R ío  (Córdoba), fa r m a c ia  
d e l a u to r  j  quien tendrá verdadera sa­
tisfacción en mandarlas g r a t is  al doctor 

ue no las conozca y  quiera ensayarlas.
10

— La de id. id. — por dimi -̂ión — de Yillamedi&ua (Lo­
groño). Dotación 300 peseta?) anuales por la asistencia del 
á 30 familias pobres y las igualas con 260 vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta d  6 de Diciembre al alcalde D. Cesá­
reo Delgado.

— La d« id. id. de Castrejón de la Peña (Pa encía). Habi­
tantes 1.310. Dotación 800 pesetas anuale.s por la asistencia 
de 20 á 30 familias pobres y las igualas con los vecinos pu­
dientes. El contrato se hará por un año. Solicitudes hasta 
el 13 de Diciembre al alcalde D. Mariano Peral.

— Una de las de id. id. de Fuentesaúco Zamora', distri­
to de Santa María. Dotación 1.250 pe¡-etas anuales por 1» 
asistencia de 150 familias pobre.« y Ho-pítal municipal, pu­
diendo además tiacer i.-ualas con los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta e! 16de Diciembre »! alcalde D. Juan Luis 
de Casaseca

—La de id. id. de Otero de Centenos (Zamora), Hab. 370. 
Doiación 19 p e s e t a s  aouales por Beneficencia. Solicitu­
des hasta el l.° de Diciembre al alcalde D. Feliciano de 
Vega.

— La de id, id. de Cevico d« la Torre (Falencia), partido 
de Baltanás. Hab. 1.924. Dotación 750 pesetas por la asis­
tencia á 100 familias pobres^ pudiendo celebrar contratos

)da ‘ ............................  **con los vecinos acomodados. Solicitudes al alcalde D. Fran­
cisco Trejo hiista el 8 de Diciembre.

(La falta de espacio nos impide publicar hoy la (’o- 
rrci^pondenña, que es numeru.-»a.;

El
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AGUAS o x i g e n a d a s
C A S A  D E L  C O N T R A B A N D I S T A

En el Paseo de Coches del Retiro.
— TELÉFONO 4.224 -  

Eficacísimas contra la anemia  ̂ clorosis, escrofulismo 
y vonaitos de las embarazadas.

Utiles en las dilataciones del estómago, enfermedades 
de la nariz, garganta, coruzón y pulmones; en la albu- 

mionria. diátesis 'trica y diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, que despierta el ape­

tito y  favorécelas digestiones.
Depósitos; Serrano, 6 V; Abada, 4 y 6 ; Gorguera, 47; 
Hortaleza, 9; Atocha, 35; Gerona, 4, botica de Santa 
Cruz San Marcos, 4 4 ; Arenal, farmacia Fnenca- 
rral, 140; Magdalen., 40; Doña Bárbara de Bragan 

za. 6. y principales farmacias.

¥ I K O  E S C R I ¥ á

IODO-TANICO FOSFATADO

SUCCEDÁNEO DEL ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO

A p e r it iv o . T ó n ic o .  R e c o n s t itu y e n te .

Preparado con excelente vino de Jerez, contiene por 
cada cucharada de las de sopa 5 centigramos de iodo 
combinados con 10 centigramos de tanino y 5 0  centi­
gramos de tacto-fosfato de cal. Es, pues, sin duda algu­
na, la preparación más rica en iodo al estado de com­
binación orgánica, como lo prueba la siguiente com­
paración puesta en paralelo con una cucharada (de las 
de sopa) de los medicamentos empleados con motivo 
del iodo que contienen:
Aceite de hígado fresco de bacalao. 0 gr. 006 de iodo.
Jarabe de rábano iodado............... 0 gr.020 —
V in o E s c r iv á ............................0 gr.050 —

Haciendo observar que el iodo combinado con el 
tanino es totalmente asimilable.

DEPOSITO central : J. ESCRIVÁ
Farmacia le la Estrella, Fernanlo 711,1, Barcelona

Precio al público, 4  pesetas. 
VÉNDESE EN TODAS L A S  FARM ACIAS

L)l UO L O liA L
CHOCOLATES 1 CAFES

L a«asa que paga mayor contribución industrial 
en el ramo, y fabrica 9 .0 0 0  k i lo s  de chocolate 
al día.

8 8  m e d a lla s  d e  o r o  y altas recompensas 
indrstriales.

DEPÓSITO GENERAL

18 y 2 0 - GALLE MAYOR- 1 8 y 20
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(iOTA.IllTIlA.CALCyLOS
SE CURAN CON LA

Granular efervescente.
El mejor disolvente del ácido 

drico y uratos.

Se enrían prospeetes y muestras.

Flaza iel Aniel, 16, 7 Alcali,
lov la Ca-

larabeiieDigitalíie,
LABELO N YE
Empleado con pI mejor éxito

contra las diversas 
Afecciones M Corazon, 

Hydpopesias, 
Toses nerviosasi 

Bronquitis, Asma, etc.
El mas eñcaz de los 

Ferruginosos contra la 
Anemia, Clorosis, 

EapibneiMiMti dt Is Sanirt, 
Debilidad, ote.

ra g  e a s al Lactito le Hierro de
GELIS&CONTE

A p rob iá k» p or  lo  Á cid em I» dr M oá id ns d t Bári*.

I r g o t i a a  y Grageas de

ERGOTINABONJEAN
llMedalla de Orodela 8 *̂  de de Paría

HEimiTieO ilBU PODEMU
que se conoce, en pocion ó 
en injecclon ipodermlca.

Las § reg w  hacen mas 
^ 1 1  el labor del parto y 
detienen las perdidas.

LABELONYE y  C*, 99, Calle da Aboukir, Parit, y en todas las farmacias.
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Q O O Q Q □ □ □ □ a
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

ELIXIR VIRENDUE
c o n  C O C A I N A  -  F E P S I N A  y D I A S T A S I S

roeaina caima los dolores de Estómago y obra como tónico en ta economia 
general. La Pepsina y l'i Diás'asíR faTorecen la digestión del bol alimenticio completo.
GiSTRAIiGUS I KEVRÓS18 ESTOMAGALES 1 HASTÍO do los ALIMESTOS 1 CONVAIECEHCIAS 

BISPtPSlAS I VÓMITOS 1 DIGESTIOHES DIFÍCILES ! DEBILIDAD OEHERAL 
PARIS, 8, P iM íde laHagdalsna. F ftR M ftC lA  VIRENQUE, 8, Plaza dB la Mafldaieni, PAR^

Q Q Q Q Q lî Hlii d  Q Q Q O

i ’ PUiloras y  Jarabe
B L A N C A R D

^  Con loduro de Hierro inaiterñbíe.

1 A N E M I A
C 01.0R E S PALIDOS 

RAQUITISMOS
I  E S C R Ó F U I .O S
^TUMORES BLANCOS.etc.,etc. 

^EíijasílaFirmayalSellodB Garantía.-

BLANGARDi
Comprimidos í

de Exalgina, g
JAQUECAS, COSEA, REUMATISHOS |
m i  n o r c  ' DENTARIOS M U S C U L A R E S ,! 
U dLU n táü  I UTiR INOS, NEVRAL6IC0S. f
E l  máet a c t iv o ,  e l  m a s  in o f e n s iv o  !  
y  e l  m a s  p o d e r o s o  m e d ic a m e n to .  ^  
C O I V T R . A .  E L  D O L O R .  P

Venta al pcrmayor: P a r ís ,4 0 ,r . B o n a p a r te .p

INSOMNIO
G S -i'a .x x 'V ila c io sG S r a r x i a i a c t o s  e i e x »

DC ^

C l o r a l o s e  B a i n  I
de los Profesores H A N R IO T  y  Ch. R IC H E T

Este n u evo h in n ólico  prodvice u n  sueño rápido, ligero, con  despertam lenlo fácil. 
H o ocasiona nunca desórdenes en  el estom ago ni en los intestinos.

S O L O  H I P N Ó T I C O  tío peíiQi'» alecciones de Coraz&n.
Cad.i cuciiaradiU de las de café contiene Ogr. 10 d« Clorsiose puro. Dosis: de una i cuatro cucharadiüs 
limadas sucesivamente con 3/4 de hora de intervalo, ona hora ant.̂

SOLOS PREPARADORES: •5t. BAIN y FOURNIEB.
OBLEAS DE CLORALOSE........doíodas k 0 gr. 20 ) PRECIO . 4  FRANCOS

AQ n p  CLORALOSE. * dosadas k 0 gr. 10 } rruSCO^
Eu sS^cI b'-RÍAN. IS.PuertaierrUa, 18. BABCELONA ‘Sré8. médico*̂  d«»eAn experimeour el Cioralos^

D e p ó s ito  en  M a u r id : M . G a rd a , C apellanes, 1 , d u p lic a d o , y  en  las ra rm a o ia s  
d e  SAnohea O oafia, G a rrid o , M oren o  M lq u e l, G ercerá.

M ED IC A CIO N  O H LO R H ID R O -P E P S IC A
CBLORIDRO- 

PERSICOS
X

Y  PILDORAS

DISPEPSIA
Anorexia 
Vómitos
LIEDTERIA_____________________

DOSIS! U n a  c o p í t a  ó  2  á  3 p i l d o r a s  á  c a d a  c o m i d a ; Hiño*. i  c u c ñ a r a d a  
PÁñIS, C O L D I N  y  C  \  4 9 ,  JRae d o  M a u b e u { /e ,  y en todas las faimarias

AmargroB y 
Fermentoa 
d ig estlv o i

VEGIGATORIO COLORADO
L E  P E R D R IE L

A / o o l ó n  i n i x x e c i i a t a  y  S e g u r a

Este vigatQrio ps el más antiguo y  el único adm itido en los  
H ospitales Civiles franceses.

E xzjn se e l color colorado y  la ñrm a p a ra  ev ita r  im itaciones.

LE  PER D R IEL & C'% Paris.

CURACION ASEGURADA
de todas Afeoeiones pulmonares

MEDALLA DE PLATA. BARCELONA 1888

# ■
' cS T /

r \ \S lS

CAPSULASES
CREOSOTADAS^^

¿el DoclorFOTJRNIBR
i-Hlf—í—♦"

únicas premiadas
£n  Is  £xp o$icipn Pa rió  i87 8  

EXÍJASE LA BANDA DB GARANTIA KIRMA'-IA
ffóunniMr, .J

Todos los que padecen del pecho deben 
tomar las C ipsulas del Doctor FOURNIER*
2 2 , Pl. de la M adeleine Paris.

X>spÓBUo e n  to d a s  E a r m a c is ^

a  m CARNE QUINA -  FOSFATOS

VINO peV IA L
Tonteo, Analéptico, Reconstituyente 

Compnesti dt sastandas Indiaptos .bita i la lormaolOD j 
i  la Dotrioioo di los sUtomas mascilarog y hBosoios
u n a  c u c h a ra d a  c o n tie n e  e x a c ta m e n te  

0,50 c e n t ig ra m o s  d e  fo sfa to  d e  c a l ,  lo s  p r in c ip io s  a c t iv o s  d e  30 g ra m o s  d e  c * rn e  y  d e  2 g ra m o s  d e  q u in q u in a .
*  ^

Farmacia J. VIAL. 14, rus Bgurban, LYON

M-idrid: Msichor García, 
Capellabes, nftm. 1, dur.". iriDcipal.

DIIPÉPSIAS -  GASTRALGIAS

Pepsina Boudault
c At presaribir aencillamente: l'epsina,el 

c farmacéutico se halía obligado a r;o dar 
c smo la del Codex. Esta prs.'-'r'.ti no debe 
e peptOfiisar sino SO t'^cíosupesode fibrina, 
i  mientras que la P e p a ln a  B o u d a ii lt  
« peptonUa 50  v eces  su peso.

« El Vino y el Elixir de pepsina del Codez 
c no deben peptonizar mas que la mitad de su 
( peso de fibrina; mientras que el V in o  y el 
< B lix lr  de P epsina S a n d a a lt ,  pepto- 

< nizan dos veces  su peso de fibrina, —

VERDADEROS GR AN O S  
DE SALUD DEL Df FRANCK

(Hratla del Gedei Fraocei, n* lÓO
ALOES I GUT16ABBX

£1 mas cómodo da los

O ?  S an ie ró tu la , impreso eo 4 W ifJ *
d a^ xcto ir  / # aoeiJi8AZIILn.eslablarca^ 
-  los Verdaderos. #1118. rirWíW

V sT r a M C K ,,^  líliO T .’ y 'V n  "laís'prinoi;
^«35SS5^ *■«««“  iapnn*'

Cura

In f f l
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ROB BO YVEAÜ  lA FFE C TE Ü R
Cura todas lis  Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, com o E scrófu la s, 

Ecsetnft, Soriaaia, H erp e s , L iq u e n , Im p é tig o , G ota , R eu m a tism o .

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
I > E  Y O I > T J I t O  Ü E  E * O T A » I O

cura los accidentes siQlltlcos autiiiuos ó rebeldes - ricera a , T u m o res , Gom aa  
£a*08t o « i« ,  asi com o el JLiufatiamo, la E scrofu losa  y  la T uberculosa  *

BParU,Casa J.PS»Ilfe,F“ ,l.oa,nie»loheli«u,S«díBO»yEAD-l,AFFECTEUR.yen todas laiFamaílM.

SOLUCION PAUTAUBERGE
al OLOmORO-FOSFÁTO de GAL CREOSOTADO 

May bien tolor*da, eita Boluclon permite tole le laroa dureolon del 
tratamiento y es completamente absorbida, condiciones necesariaa
[tara obtener resultados duraderos. Efectos buenos y rOpIdos sobre is Tias digestivas, ei estado general y las lesiones locales en

lee T U B E R C U L O S I S ,
iss A P B C C IO N S S  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

las E S C R O F U L A S , ei R A Q U I T I S M O .
¿¿¡JJJ*bBcR8EjíMUulPsCjsanPAR|8jDnridn̂  ̂ |

FO®*?2fuAR
'«"•bieotole^^

IN JECTIO N BRO
^  Sígíéniea, Infalible y  Préservativa

U  única que cura los f lu jo s  r e c ie n te s  o  c r ó n ic o s , sin el ausilio de otro medica­
mento. -S e  ?eide en luprlielpales boticas del v á n m . f B x i g t r e l  método). 3 0  años de éxito. 
P a iis .e n  casa de J . F E R R É , PLirmaciea. Saoeemu de BROu.Rue de RicheUeu, 102,

Breveté  
S.G.D. 6. CHL0RÉTHYLE BENGU Jnesiesia 

fo c a J  

Neuralgias I

Deposito I Malchop Garcia Capellanea. i, Duplopral. Madrid

Gr a je a s  Dem aziér e

Cada tubo permite da hacer I 10 & 12 operasiuues.

I03URO DE HIERRO y CÁSCARA
o gr. 10 de loduro Ogr.03 de Cásesre.

El m a s  ACTIVO d e l o s  FERROGIKOSOS
I p r o d u c e  e e t r e D i m i e n t o .

|PAUS, Q .  D E M A Z I É R E , 71,ATf’B.deTillii'ri.*Muestras gratis á lo sMddicosJ 
DepQgit'' en todaa las t^rincip^lee Farm nciae,

g A s g a r a  s a g r a d a
Dotad s a o  gr. 13S de Po.vo.

Terdadero especilíco del

E S T R E Ñ I M I E N T O

H
Onico aprobado por
la ACADEMI A d«! 
MKOICIN A de^ARin

á causa de so pureza  y de su p o d e r o s a  actividad  para curar A n e m ia , Cloróaia, 
'P obreza  de la sangre. ~  1 meilidapor Eneiograíie del folleto. Parla. l4,r.Beibx-Art-

I E R R O  a U E V E N N E

AFECCIONES DEL CORAZON
Oeaordanea de la circulación, Palpitacioaea, Interm itencias, A.feocionea 
nervioaae y  Reum atiam alee del corazón, H ipertroña cardiaca, Aam a, 
Tiaia en «t, o r in o m ’ n irstirtas rnn Axfln por el cnerno mídiro desdi* haré roas de 80 afina con lee

GRANULOS ANTIMONIOSOSdelD.'' PAPILLAUD
M E D I C A C I O N  A R S E N I C O - A N T I M O N Í . A L .  (O.UOl m/m por dránulo). 

Infarme favorable da la Academia de Medlolaade Parla. 3esioii«a del 8,15 788 da Nor.y S d» DU.de 1870,
• D Ó 3I8 : 2  A  e  0 R A N U 1 .0 8  AU DIA

DepOUleGnenl: F a r m a c ia  G IO O N , 7 , R a e  Goq-H éro^,PARIS, yentoditlei FimiMlei.

BRIANTJARABE ANTIFLOGÍSTICO d e __________
F a rm ao ia , v .a ííJLE D E  BIVOLM, IS O , PARIS, y  mu todas íae Earmaeiaa

I El J A R A B E  B E  B R I A N T  recom endado desde su principio por los profesores I I  L a en n eo ,T h én a rd , O uersant, e tc .; ha,recibido la consagración del tiem po: en el I
----------------------------------------------- -------------- ---------------------------«TORAL, con base

L../.V u .Mo j/coi/uixo delicadas, com o I
_____ ___ ^ no perjudica en m odo alguno á s u  éflcaclai
contra los RUFBUD^S y  todas las DfFÍAllACIOHES del PICEO y  de los UTESTWBS.

ENFERMEDADESdelPECHO
J A R A B E

deHIPOFOSFITOdeCAL
DEL Pr CHURCHILL

Al cabo de algunos dias después de 
principiar el tratamiento, disminuye la 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo­
res y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se 
manifiesian todas las señas de una nu­
trición fácil y normal 

Este Jarabe contiene los elementos de 
¡I los huesos, e! fosforo y la cal. y con- 
r viene especialment á los niños, A las 
imperes embarazadas y á las i.odrices. 
I! Exigir los /'ráseos cuadrados con la 
a firma dftl Doctor Chnrchill. y la marca 
'jde fabrica de M. SW ANN, farmacéu- 
í  tico quimico, 12. rué Casiiglione, P a r í s .
 ̂— íYecío : 4 francos en Francia, 

y S£ ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS I

i
R
MM
HM

li

i

E n r e r m e t í a d e s d , !  P e c h o  

Jarabe Pectoral
D E

P. LAMOUROUX
Antes, Farm acéutico  

4 8 , C a lle  V a u v lllle r t , P arís.

El Jarabe de Fierre Lamouroux es 
el P ectora l p o r  excelencia  
co?r.o edulcorante de las tisanas, á 
las cuales comunica su gusto ngra- 
dcdile y sus propiedades calmantes.

(Gaceta de los Hospitales)

DepDilto Gneral: 45, Cille TaoTilIiert, 45. Pi&lS 
Se vende en todas las buenas farm acias.

I V  e v x * o s ± s

JARABE COLLAS
Con B r o m u r o  doble de P o t a s a  

y de L i t i a t o
DtelB ; 2 ó 9 CCCHXAADÁB POR DIA 

BI Bromuro de Lltlato es el mas podero­
so de todos loe sedativos en el tratamiento délos 
cn fm rtn ed a d m a  n e r v i o s a s ,  pnea eete 
BrODDro «ontlens l,9i de Bromo por cien partee.

Depósito t rARMAciA COUUA8 
a, Rae Daapbine, Parle 

■AMMMMSHWWSeWIMSMeSMMMSi

iUTÜRUiCIOR DEL ESTADO T DE LA ACADEHIA 
fiAIIIT>JCAN ,- j i s t  m e jo res  sgnss  de mees. 
^ ■ > s 7 e h A ¿ n i A r  i  “ « 7  d ige s tive s .
I H U P E l l j L T n l C E  i  A fe cc io n e s  de l eslAcasgo,

PRÉCIEUSE “ '“'«.asr*’
■ b^O IB IÍP  Afecciones del bigsdo, de los rizones, U C O l K t K  ^iedrit, DisMtee, Cilicos.
l u  fMialMila IB auto aBndikli: ua DotiUa Dor día
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m f l P C  nnn l  C pícente cápsulas de S á n d a lo  mejores que
P r , \ r .  I j l  \  las del Dr, l’iüá, ile Bam-lona. para la curación de las 

eufermeda.ier iiniiariaH.
£1 remedio más inocente y qne cura más pronto la B len op ra g ia y  sobre 

todo cuando ya acompañada de hemorragia, son las cápsulas eupépticas dosiñca* 
das de esencia de

SA N D A LO  D E L  DR. F IZ A
M B D A L L A  D B  OBO E N  L A  EXPO SICION U N IV E R SA L  DE BARCELONA  

C a t o r c e  a ñ o a  d e  é x i t O n  Unicas aprobadas y recomendadas por las Rea­
les Academias de Medicina de Barcelona y de Mallorca, varias corporaciones clen- 
tíficasy renombrados prácticos que diariamente las prescriben, reconociendo ven­
tajas sobre todos sus similares. Frasco, M reales. Farmacia del Dr. Piaá, plaza 
del Pino, L, Barcelona: G. Ortega, l.,eóii, lá, Madrid, y principales de España.
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PmiATOIlllillllCOVALENZyEUÍ l
Inhalaciones permanentes de ázoe 

a:)ílol, ácido ósmico, etc., etc., para 
el iratamientode la tnbercnlosis pnl- 
tuonar y demás enfermedades de) 
pecho.

Administración del oxigeno 
Folletos explicativos gratis. 

Greda, 3  y 5, 3-* derecha. Madrid

í í RáBEk H IP O F O S F IT O S  VA LLES
Bareeetodo por los médicos más SDinentes para reforzará los débiles, acelerar 
las eonvaleoenolae de todas las enfermedades y como el mejor reconstituyen­
te psra anoianot, mujeres y niños • De venta lu priMiniM h'suiw é* h^k 

DEPÓSITO; O A R D A R S . S «  BAROBLONA V ^ x a O ik  t

Depósitos en Madrid: M. Pasapera, Fuencarral, UO; Dr. Blas y Manada. Uaba- 
llero de Gracia. 1, y Hortaleza, 1; Dr. Garcerá, Príncipe, 18; Sncesores de Moreno 
Miquel, Arenal, 2.

^ C S I  Medicación Estricnino ■ Fosfórea
CON BL

TÚN ICO  NERVIOSO-CERA
Este preparado, que ha merecido la aprobación de la Real Academia 

de Medicina de Barcelona y favorable dictamen de distinguidos médi­
cos, está compuesto de
Bipofosfitu de cal...................0,05gr*me8.

— de 808S.............0,05 —
— de quisiae. . . 0,01 —

Lactato de manganeso. ■ ■ 0,02 gramos. 
Sulfato de estricnina.. . . 0,002 — 
Fósforo pnro.. ................... 0,001 —

á la dosis ordinaria de una cncbaradita de las de café, que representa 
10 gramos de preparado.

La pulcritud y exquisito esmero que ha presidido en su preparación 
le hacen altamente recomendable en todas aquellas enfermedades que 
tienen indicada la medicación estricilo-fosfórea.

De ahí las ventajas que se experiinentan con el uso del T ó n ic o  
n e r v io s o  en las afecciones medulares, atonía nerviosa, impotencia, 
espermaturrea, hipocondría, espasmos musculares, insomnio por agota­
miento ó cansancio cerebral, dispepsia atónica, etc., etc.

Frasco, 4  pesetas. — Depósito general: Farmacia de su autor, 
I. Cera, Pelayo, 6, Barcelona. — Representante en Madrid: D. P. Pas­
cual, Mayor, 28, 2 .o— Madrid: Al por mayor, M. García, Capellanes, 1; 
Hernández Hermanos, Aduana, 8.—Al detall: Viuda de Somolinos, In­
fantas, 26; Pérez Negro, Ruda, 14; Medina, Serrano, 36; Borrell Her­
manos, Puerta del Sol, 6; Coipel, Barquillo, 1, y principales farmacias.

L m MifíGMfíiTM
X jO e c k c e s

antibiliosa,antiherpética,antiescrofulosa, 
antiparasitaria, antisifilitica y  en alto 

grado reconstituyente.
Segün la L A  P E R L A  DC SAN 

CARLOS, Dr. D. Rafael Martínez Moli­
na, con esta agua se obtiene

£ a  S a lu d  á  d o m ie ilio .
b)n el último año se han vendido

BAZAR ' QUIRURGICO

Más lie 2 . 0 0 0 . 0 0 0  ie partas.
La clínica es la gran piedra de toque 

en las aguas minerales, v ésta cuenta
50  AÑOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOS,
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

Depósito central. Jardines. 15. 
bajo derecha, y se vende también en 
todas las farmacias y droguerías. Su gran 
caudal de agua permite al gran Esta­
blecim iento de Baños estar abierto 
del 18 de Junio al 16 de Septiembre. Hay 
fonda, tres tiiesas, comodidades y bara­
tura.

DE A L O N S O  S E N M A R T I
Proveedor del Listituto oficial de Vacunación, Colegio Clínico de San Carlos,

Hospitale î y Farmacias.
Primera casa en instrninental inglés aséptico, mangos inetálicoH p.nra médi­

cos, dentistas y veterinarios, vendajes, gomas, aparatos higiétiicos, cainas y kíIIhs 
para operaciones, reconocimiento é inválidos, estufas esterilizadoras,* esqueletos 
y figuras anatómicas para enseñanza.

Piernas artificiales de gran comodidad, último adelanto, y los mejores apara­
tos ortopédicos para corregir la desviación de las piernas y tobillos de los niños, 
así como los aparatos Tayior ó Lafayet, perfeccionados para corregir la coxalgia, 
de 100 á 150 pesetas.

Aparatos higiénicos y confección en gran escala de fajas, suspensorios y bra­
gueros, inclusos los reductores, tan eficaces para toda clase de liernias ó quebra­
duras.
C.\RRFTAS, 13, frente el Ministerio de la Oobernacién—-BAZ.áR QUIRÚRGICO

S e ha puesto á la venta la tercera edi­
ción del Tratamiento de las hernias y 

Consejos á los que las padecen, por el es­
pecialista Dr. B ercero. Tiene 160 pá­
ginas de buen papel y 80 grabados Se 
vende en las buenas librerías á 1,50 pe­
setas; se remite por correo á 2 pesetas, 
y certificada á 2,50.

Puede pedirse á la Redacción de este 
periódico, ó á las casas del autor, Pre­
ciados, 60, Madrid, y Libertad, 8, Va- 
lladolid.
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Enfermedades del Estómago
PASTILLAS COWPRIíflIDAS DE RUIBARBO

O E  C O I E E T .

(napeleiicia, dispepsia 'digestión difícil), extrefii- 
míenlo, flato, anlibilioso, (largante snave y segare.

BARQU ILLO. 1. F A R M A C IA

JA M B E  DE ESTISMAS DE M A E
Y  B O R O -C IT R A T O  D E  L IT IN A

DE R A M Ó N  A .  C O l P E L
Cpqtra Ja gota, cálculos úricos d«J rifirtn y vejiga y cata­

rro de ésta. Frasco, 6 pts. Barquillo, 1, farmacia, Madri.i 
4t-----------------------

Preparados de Nuez de Kola
DE A . COlPEL

GRiiLíoo, 1 0 ,  E ü i  y m m i  compruiioas
Verdadero tónico del sistema nervioso.

Estos productos, excelentemente preparados, han sido en­
sayados con gran éxito por la generalidad de las eminencias 
m^icas de esta Corte en las fl«bpeS| d ia b e te sp  a n e -  
m ia i o o n v a le o e n o ia s i  d iso n te p la i a fe o o io n a a  
o a p d fa o a s , e a n s a n o io  f fa io o  é  in te le c tu a l.

Depósito centrgl; BarquillO y I, M adridy y en todas 
las farmacias y droguerías de Espafia.

H E L E N I N A
O O T  A S  C O r v C E I V T R  A r >  A

T r a ta m ie n to  c u r a t iv o  d e  la  t is is  
j  la  t u b e r c u lo s is .

Se dan prospectos á quienes lo soliciten. Depósito central 
farmacia dé A. Coipel, Barquillo, 1, Madriil.

VINO IO D O -TÁ N IC O
Y VINO lODO-TÁNICO-FOSFATADO

PREPARACION ESPRCIAt IIB

A  . C  O  I  f »  E
El mejor medio ile admiiiistrar el indo. 
Constituve un tónico excelente en los oasna de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leuiiorrea, y Bustuiiye 
con ventaja á todos los preparados de a c e i t e  d e  
h íg a d o  d e  b a c a la o i  á los de q u in a  y los 
f e r r u g in o s o s .

Depósito central; B arqu illoy  ly M a d rid , y
en todas las farmacias y droguerías de España.

O T Í , A T E S ,  3 ,  V A L . T . A D O r . I D  
M ed alla  d e  o r o  en  la E x p o s ic ió n  d e  B a r c e lo n a .

En estó cpsa (que provee al Ejército y á la Armada, á las l-acultades de Me­
dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo- 
rab es de las Reales Academias de Madrid \ Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señores (irofesores algodones hidrófilo, boratado 
enicado. salicílico, iodofórmico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicílico, fenicadoj catgui 
de los números 1, 2 y 3, catgut al ácido crómico, cautehue en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
uiica, tiraolizada, etc., en piezas de 1 metro de anabo por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora. la fenicada para ligaduras, tobos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

T ra ta m ie n to  R acional
<te las snfern^dades del aparato respiratorio, medíante el 

.A . IST T I S É I P T I G O  A . 'R  T  I  C3-XJ E  S
Este nuevo agente terapéutico á base de Guayacol, Bálsamo de 

Tolú, Eucalipto! y Terpinol, químicamente puros, llena por comple­
to las indicaciones que el clínico necesita; de balsámieos, expecto­
rantes, antitérmicos, sedantes y de antisépticos enérgicos para com 
batir toda clase de Tos, Bronquitis ag't>lH v crónica, Laringitis, 
Bronco-Pneumonías, Tuberculosis y Gangrena [nilmonar. Asma, 
Coqueluche, Grippe y todos los estados patológicos por infección 
nderobiana. -  ^ eció  del frasco; 4  pesetas en las Farmacias del 
Dr. Ortega, León, 13; Gayóse y  Moreno, Arenal, 2, y en todas las 
principales de España y  Ultramar.

L. ARTIGUES, H o g u e ra , lOy J á tiv a  C V alen cia^ .
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D E M T /C /6 | idel D« D E I .A 8 A R R E
J n r a & e  «>*• t>» n -ó l i t '» -  recomendado {hisde 2 0 a iío s  por los Facultativos

Kinpleado en  fricciones rn  las encías, facilita  la salida de los dientes, previene ó 
hace desaparecer los sufrlm lenlos y  lodos los acciden'es de la prim era denttexon. 

Exíiase la F tm a  Delaharre. y el S e l l o  de la "  U n io n  d ea  F a b r ic e tn ia " .Exíjase la F irm a Delaharre. y 
O T R O S  P T L O o t r c T O S  lil i Ti’  S B X ia z iA R . R S  i  Agua. Pastay Polvos dentífricos 

iCTientales); Mixlin-a.desecaliva, L icor c lo 'o fé iiico , Cimento de Gutapercha, para la 
cura de las muelas cariadas; Estuches d en ta les : Cepillos para los dientes ¡jab on es,««.

FÜ M O U ZE-A LB ESPEY R ES, 7 3 .  F a u b o u r g  S a i n t - D e n i s ,  P A R I S .

c o n t r a : A S M A , O P R E S IO N E S , etc .

Vejigatorio ? Papel is Aliiespeyres
I j O»4 ú i l i c o . s  c m p l o a < l o » «  c i i  l o s  H o M p i t a l c »  m i l i t a r e s *

C o n t r a  i .a s  «ENFERMEDADES CRONICAS*
com o e n fe rm e d a d e s  d e l c e re b ro , p a r/ilis is , 
e n fe rm e d a d e s  n e r  / io s a s ,  a s m a , c a ta rro s , 
e n fe rm e d a d e s  de  la s  c r ia tu ra s  y de  los 
a n c ia n o s , e n fe rm e d a d e s  d e  la  e d a d  c r itic a , 
N in g ú n  rem edio  es ta n  eficaz como  u n  
V ejigatorio  en e l b razo , d e  la  d im e n s ió n  
do u n  p eso  fu e rte , m a n te n id o  co n  el 
v e rd a d e ro  Papel de  A lb 'sp e y re s .
C ada c a jita  d e b e  l le v a r  la F i r m a  F iím o u ee - 
A lbespeyres  y  e l Sello de la “ Union 
des F abrican ls”.

C o n t r a  l a s  « ENFERMEDADES ACUDAS *
co m o  b ro n q u it is , flu x io n es  de  p e c h o , 
p le u re s ía s , a fe c c io n e s  del c o ra z ó n , me* 
n in g i t is .  n e u ra lg ia s , re u m a tis m o s , fieb re  
tifo id ea , e tc .,

m m m m m
EX TR AN JER O S ]!►

Desde el l .°  de Julio de 1890, 
la  SOOIÉTÉ M UTUELLE DE 
PUBLIÓITE (61 , rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr. M. Lorette, es la encarga­
da E X C L U S IV A M E N T E  de 
recibir los anuncios extravie- 
ros para nuestro periódico.

El VejI'jatorio de A lb esp eyres  e s  el
rem edio  m á s heroico  q u e  p u e d e  s e r  
re c e ta d o  p o r los m éd ico s .
E s  p re c iso  a s e g u ra rs e  de  q u e  cada cua­
drado  d e  5  c e n tím e tro s  lle v a  la  firm a  de 
A lbespeyres en el lado verde.

F U M 0 U Z C > A L B E a P £ Y R E 8 , 7 8 ,  Faubourg S a in t - D e n ia ,  P A R I S .

^ioptadatn i»tffotpilaltte$¿atisyeeit fUartna

PEPTONA CATILLON
gg POLVO, producto SUPERIOR. PURO, INALTERABLE 
rep re m lan ils  10 venes su peso de carne asimilable.

Aaradabls en un Tato de tedie 6 agua aauoaraiia. 
á l im e n t o  de lo s  Enfermos pi/a no p u e d e n  d ig e r i r ,  
Reempliza la  carne erada , hace tolerar el régimen lácteo

VINO DE PEPTONA CATILLON
1 copa cODtieiie 3 0  gr. carne y 0 , 4 0  fuifelOB.

Restablece IisluersaB.elapetito.ladigestiOB
M u y  ú t i l  á  lo s  d e b i l i t a d o s  :  N iñ o s ,  ¿onvá/ec/en(oi 
liítiioi dilferdma^o, I n i e i t i n o s ,  P e c h o ,  A n e m ia ,  tU .

Ixuaec tk Firma CATILLON. Piale 
para e v ita r  las traltacloneB mas 6 menos activas.

N lE D i lU  EXPOSICION UNIVERSAL 1 8 .1 1

m m

Y O  D O T A  N i C O
Dósís perfectam ente exactas | d e  T a n t ú o  j cucharada de las de sopa.

EL M E JO R  M E D IO  d e  A D M I N I S T R A R  e l  Y O D O
SUSTITUYE el ACEITE de HIGADO de BACALAO, la Q uina y  los Ferruginosos.

Linfatismo, Anemia. Amenorrea, Enfermedades Pulmonares

r .  20MAR i HIJO, 1Í9. Salón de S.-JUAN, BARCELONA, v  fv  to d as  i.as  fa r m a c ia s .

G o ta
REUMATISMOS

Específico probado de la QOTA y REUMATISMOS, calma los dolores ios mas 
fuertes. Acción pronta y s>3gura en todos los periodos del acceso.
F| COMAR ET FIL8, 28, Roe S a iu t-C U u d e , PARIS, v e n ta  p o r m e n o r  .■ e n  t o d a t  l a t  F a r m a o ia t y  O r o g u e r i t » .
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